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RESÚMEN 

 

En Ecuador, por el hecho de ser un país el cual está comenzando a erradicar 

determinadas problemáticas con relación a la salud y diferentes enfermedades que 

a través de la historia y el pasar de los años , han ido cobrando y costando vidas 

humanas , ya sea por el desconocimiento o por la poca o desaparecida actuación 

del estado implementado cuidados o mayor inversión en salud y políticas públicas 

que protejan a estas personas junto con los altos niveles de pobreza extrema y 

desempleo , han sido detonantes importantes en esto, es por esto y más que la 

evolución también ha llegado a este campo en Ecuador, hasta llegar al punto de 

tener muy en cuenta que en el ámbito laboral es donde se puede combatir los 

niveles de pobreza que conlleva a un enfermo catastrófico, por el simple hecho de 

no tener para una vacuna oportuna. 

 

Es importante también salvaguardar el ambiente laboral donde se desenvuelven y 

partido desde el hecho de que el empleador será responsable de todo lo que suceda 

en el mismo un paso en falso o el desconocimiento de alguna enfermedad 

catastrófica , puede traer consigo una contaminación masiva internamente y por 

ende que se pierdan vidas humanas , y partiendo por el hecho de que una 

enfermedad catastrófica no por su condición, raza o persona, me propuse a crear 

un alternativa para terminar la relación laboral de manera legal y oportuna , tratando 

de salvaguardar ambas partes , pero siempre partiendo por la premisa de que el 

empleador es el que podría ser vulnerado , ya sea por pago de indemnizaciones 

elevadas o por ser responsable de salvaguardar la armonía laboral interna en el 

lugar del trabajo en cuestión. 

 

La importancia de este trabajo será el de proteger a los trabajadores y al empleador 

siempre y cuando poniendo en práctica el principio constitucional de ¨Igualdad de 

derecho y justicia social en el que nos desenvolvemos, por lo que todo deberá ser 

equitativo y legal. 

  



  
 

 
 

ABSTRACT 

 

Ecuador, due to is a country that is beginning to eradicate certain problems in 

relation to health and different diseases that, through history and over the years, 

have been claimed and costing human lives, either by the ignorance or the little or 

missing action of the state, implemented care or greater investment in health and 

public policies that protect these people together with the high levels of extreme 

poverty and unemployment, have been important triggers in this, this is why and 

more than evolution has also reached this field in Ecuador, until reaching the point 

of taking into account that in the workplace is where you can fight the poverty levels 

that leads to a catastrophic patient, Because vaccinations do not arrive on time. 

 

It is also important to safeguard the working environment in which they operate and 

match from the fact that the employer is responsible for everything that happens in 

it a misstep or ignorance of some catastrophic illness, can bring massive pollution 

internally and thus that human lives are lost, and starting with the fact that a 

catastrophic illness and not because of their status, race or person, I decided to 

create an alternative to terminate the employment of legal and timely, trying to 

safeguard both parties way, but always starting from the premise that the employer 

is the one that could be harmed, either by payment of high compensation or by being 

responsible for safeguarding internal labor harmony in the workplace. 

 

The importance of this research work will be to protect workers and the employer 

provided the constitutional principle of equal rights and social justice implemented 

in which we live, so everything should be fair and legal. 
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Introducción. 

 

Antecedentes de la investigación. 

  

Después de una exhaustiva búsqueda en las diferentes bibliotecas de la ciudad de 

Santo Domingo y CEDIC de la Universidad Regional Autónoma de los Andes 

ñUNIANDESò, declaro que haciendo una investigaci·n minuciosa en el internet, 

para evitar el plagio, se llega a la conclusión de que no existe trabajos investigativos 

sobre el tema ñLA INDEFENSIÓN QUE SUFREN LOS EMPLEADORES CUANDO 

SUS TRABAJADORES SON DIAGNÓSTICADOS CON ENFERMEDADES 

CATASTRÓFICASò, se puede concluir que no se ha realizado con anterioridad 

investigación alguna con este planteamiento, razón por la cual el desarrollo del 

presente perfil de tesis es viable, oportuno, propio veraz y efectivo, sin embargo 

puede existir otra tesis o proyecto de investigación pero con un enfoque distinto  

 

Formulación del Problema. 

 

Se debe constar que nuestro país está regido por la Constitución, la cual es norma 

Suprema por lo que no existe otro ordenamiento jurídico que esté por encima de 

ella, y su más alto deber será el de respetar y hacer respetar a las personas 

estableciendo garantías con las que se evite la vulneración de derechos. 

 

Dentro de los derechos se encuentra el derecho al trabajo, el cual está tipificado en 

el Art. 325: ñEl Estado garantizar§ el derecho al trabajo. Se reconocen todas las 

modalidades de trabajo, en relación de dependencia o autónomas, con inclusión de 

labores de auto sustento y cuidado humano; y como actores sociales productivos, 

a todas las trabajadoras y trabajadoresò (Constitución, 2008) 

 

Debemos considerar que el Estado velará que todos nuestros derechos no sean 

vulnerados, es por esto que impone al Código del Trabajo la legalidad al contrato 

individual del trabajo, lo cual hasta cierta medida ha ayudado satisfactoriamente a 
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la creación de una conciencia social de no abusar, explotar, y dejar sin trabajo a los 

trabajadores 

 

La relación laboral según la doctrina explica: "La forma en que se adoptan las 

decisiones para distribuir los frutos de la producción entre los productores y 

aquellos que proporcionan los medios para que la misma se produzca...ò  (Vega, 

2011, pág. 40) 

 

El autor reconoce claramente la importancia que tiene el trabajador en los intereses 

del empleador, sin embargo será determinante que la condición del mismo deberá 

ser óptima para así ser un ente productivo eficaz que beneficiará de manera 

económica y emocional a ambas partes. 

 

El Art. 35 de la Constituci·n de la Rep¼blica del Ecuador establece ñLas personas 

adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con 

discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades 

catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en 

los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas 

en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato 

infantil, desastres naturales o antropog®nicos. El Estado prestar§ especial 

protección a las personas en condici·n de doble vulnerabilidadò (Constituci·n, 

2008) 

 

Esto es clave para determinar que será el Estado el encargado de intervenir para 

salvaguardar la integridad y la protección a las personas con doble vulnerabilidad 

en la cual definitivamente intervienen las personas que se les haya diagnosticado 

enfermedades catastróficas  

 

Por lo anteriormente expuesto, es menester hacer referencia a la investigación y 

determinar el problema que le ocasiona al empleador al momento solicitar el visto 

bueno laboral, al trabajador que tiene una enfermedad catastrófica o de alta 

complejidad, que no justificó ante su empleador al momento de iniciar la relación 
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laboral para que el mismo sepa a qué atenerse o a que ocupación pueda determinar 

en la empresa de acuerdo a su discapacidad. 

 

El Código del Trabajo, en vigencia en su Art 169 establece nueve causas por la que 

el empleador puede dar por terminado la relación laboral de los cuáles no establece 

parámetros cuando al trabajador se le haya detectado una enfermedad catastrófica 

o de alta complejidad y que de alguna forma al desempañar su trabajo no lo realice 

en forma correcta y pueda complicar las actividades del resto de trabajadores, 

pudiendo en algún momento alterar el orden en el trabajo. 

 

Por objeto de la investigación se ha encontrado el siguiente caso: 

 

El Caso del paciente Daniel Eduardo Ostaiza con historial clínico 1719173880 de 

28 años de edad , el cual fue diagnosticado con VIH 2 años antes de haber iniciado 

la relación laboral en la ¨Finca Los Laureles¨ propiedad del señor Roberto Flor 

Freire, lo cual no comunico oportunamente por parte del trabajador, y luego de 2 

años de la relación laboral y como consecuencia de haberse contagiado de 

tuberculosis, se vio obligado a ser internado en el Hospital Gustavo Domínguez, 

ausentándose al trabajo durante un año , y a pesar de que por prescripción médica 

tenia reposo obligatorio, en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, solo 

pudieron cubrirle el 75% del salario durante 6 meses, eso trajo como consecuencia 

que el empleador tenga que asumir los costos del 100% de  su salario durante los 

consiguientes 6 meses por el hecho de no dejarlo en indefensión, lo que ocasiono 

una vulneración de los derechos del empleador por el motivo de que pagó sus 

remuneraciones sin haber recibido a cambio el desempeño de trabajo por parte del 

mencionado 

 

Por lo expuesto, nos encontramos que en nuestra legislación laboral no se 

encuentra una causal en la que se pueda dar por terminado el trabajo a personas 

con enfermedades catastróficas o de alta complejidad, por ende existe un vacío 

legal y una problemática social, por lo que es necesario realizar un proyecto de ley, 
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para poder agregar un numeral al Art. 169 del Código del Trabajo a fin de poder 

cubrir con esta necesidad que actualmente aqueja a los empleadores. 

Objeto de estudio y campo de acción. 

 

El objeto del estudio: Derecho Laboral 

 

El campo de acción: Derechos del trabajador y empleados que pertenecen al grupo 

de atención prioritaria  

  

Identificación de la línea de investigación  

 

De conformidad con la situación problemática que se encuentra planteada, la 

presente investigación se enmarca en la línea de investigación: 

 

ñRetos, Respectivas y Perfeccionamiento de las Ciencias Jur²dicas en Ecuadorò; 

espec²ficamente a lo que se refiere el primer punto: ñEl Ordenamiento Jur²dico 

Ecuatoriano, Presupuestos Históricos, Teóricos, Filosóficos y Constitucionalesò, 

aprobada por la Universidad Regional Aut·noma de los Andes ñUNIANDESò. 

 

Objetivos. 

 

Objetivo General. 

 

Elaborar un proyecto de ley que incorpore un numeral, al artículo 169 del Código 

del trabajo, a fin de que pueda dar por terminado el contrato individual del trabajo, 

a personas que han sido diagnosticadas con enfermedades catastróficas o de alta 

complejidad antes de la relación laboral, con el objetivo de precautelar el buen 

funcionamiento del lugar de trabajo. 
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Objetivos Específicos. 

 

¶ Fundamentar jurídica y doctrinariamente la necesidad de Presentar un proyecto 

de ley que incorpore un numeral, al Art 169 del Código del trabajo, a fin de que 

pueda dar por terminado el contrato individual del trabajo, a personas que han 

sido diagnosticadas con enfermedades catastróficas o de alta complejidad 

antes del inicio de la relación laboral, con el objetivo de precautelar el buen 

funcionamiento del lugar de trabajo. 

 

¶ Determinar las causas y efectos que genera el actual Art 169 del Código del 

Trabajo, al no permitir que se dé dar por terminado el contrato individual del 

trabajo, a personas que han sido diagnosticadas con enfermedades 

catastróficas o de alta complejidad antes del inicio de la relación laboral, con 

el objetivo de precautelar el buen funcionamiento del lugar de trabajo 

 

¶ Acudir a diferentes instituciones de la localidad, para obtener la opinión sobre 

la problemática de las personas que han sido diagnosticadas con 

enfermedades catastróficas o de alta complejidad, con el objetivo de 

precautelar el buen funcionamiento del lugar de trabajo 

 

¶ Elaborar los componentes jurídicos tendientes a Presentar un proyecto de 

ley que incorpore un numeral, al Art 169 del Código del trabajo, a fin de que 

se pueda dar por terminado el contrato individual del trabajo, a personas que 

han sido diagnosticadas con enfermedades catastróficas o de alta 

complejidad, con el objetivo de precautelar el buen funcionamiento del lugar 

de trabajo. 

 

¶ Validar la propuesta por expertos 
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Variable Independiente  

 

La falta de una figura legal que a fin de que se pueda dar por terminado el contrato 

individual del trabajo, a personas que han sido diagnosticadas con enfermedades 

catastróficas o de alta complejidad. 

 

Variable Dependiente 

 

Lograr garantizar el derecho constitucional al debido proceso. 

 

Idea a defender. 

 

Con la presentación de un proyecto de ley que incorpore un numeral, al Art 169 del 

Código del trabajo, a fin de que se pueda dar por terminado el contrato individual 

del trabajo, a personas que han sido diagnosticadas con enfermedades 

catastróficas o de alta complejidad antes del inicio de la relación laboral, con el objetivo 

de precautelar el buen funcionamiento del lugar de trabajo, a fin de precautelar 

derechos consagrados en la Constitución de la República del Ecuador 

 

Justificación del Tema 

 

En la presente investigación se realizará un análisis legal, doctrinario y práctico de 

los causas por las cuáles acontecen los hechos de despido intempestivo en contra 

de las personas con enfermedades catastróficas, los cuales forman uno de los 

grupos de atención prioritaria que establece la Constitución de la República; se 

analizará además los efectos jurídicos, económicos y sociales que produce el 

despido y el desahucio, así como análisis de carácter legal y doctrinario relativos a 

sus derechos laborales. 

 

La ejecución de la presente investigación beneficiará a la sociedad en general, de 

manera especial a los trabajadores con enfermedades catastróficas los cuales en 

el ámbito laboral en muchas ocasiones han sido discriminados; por estos motivos 
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se considera necesario proponer reformas al Código del trabajo, a fin de que si 

acontecen éstos hechos se precautelen de mejor manera los derechos de este 

grupo de trabajadores. 

 

Finalmente, se considera de trascendental importancia realizar éste trabajo por 

cuanto nos permitirá establecer nuevas formas de protección laboral; y garantizar 

de mejor manera la estabilidad laboral de las personas con enfermedades 

catastróficas. 
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CAPÍTULO I 

 

MARCO TEÓRICO. 

 

EPÍGRAFE I 

 

1.1 Origen y evolución del objeto de investigación 

 

ñA lo largo de la historia, siempre hubo una enfermedad que para la gente tenía 

connotaciones mágicas, demoníacas o sagradas. En la antigüedad era la lepra y 

curarla era uno de los milagros más frecuentes en la vida de Cristo. En la Edad 

Media, era la sífilis y actualmente es el cáncer la enfermedad tabú. Carece del halo 

romántico que a principios del siglo tuvo la tuberculosis, incurable casi siempre, y 

comparte con la lepra y con la sífilis que no debe ser pronunciado su nombre. Los 

médicos utilizan eufemismos para invocarlo, la mayoría de las veces de forma 

incomprensible para el lego con el fin de disimular. Cáncer equivale a mutilación y 

muerte y aunque es cierto que existen otros padecimientos igualmente mortales, el 

cáncer está considerado ahora como la enfermedad incurable por excelencia. 

Lepra, peste, sífilis etc. al hacerse curables, han perdido su carácter tremendo y 

sagrado y estas características las ha heredado el cáncerò (Gómez, 2014, pág. 76) 

 

En el mundo antiguo, se encuentran casos de ancianos que sentían el peso de los 

años y era permitida, aconsejada y hasta impuesta la anticipación a la muerte, que 

en algún sentido fue llamada y practicada. En el mundo griego, Platón afirmaba que 

la ciudad natural o perfecta ha de estar compuesta de hombres ñsanosò. 

Manifestaba que los ciudadanos han de gozar de salud, dado que la salud es 

inseparable de la perfecci·n. En su libro ñLa Rep¼blicaò, Plat·n recomienda a los 

médicos no cuidar a un hombre incapaz de vivir el tiempo fijado por la naturaleza, 

por no ser ventajoso ni para el sujeto ni para el Estado.  
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Los estoicos inspirados por el ejemplo de la muerte de Sócrates, el cual aceptó 

beber cicuta concebían la filosofía no solo como el arte correcto de vivir, sino 

también como el arte de morir bien.  

 

En estas prácticas antiguas no hay un reconocimiento absoluto del valor de la vida 

humana, de la cual nadie puede disponer. Es precisamente, con la instauración del 

cristianismo, que la vida y por tanto la salud de las personas adquiere un valor 

puntual, por esta razón prácticas como el aborto, el infanticidio y el suicidio, son 

ampliamente condenadas. 

 

Según la Dra. Elizabeth Benítez Estupiñán, en su libro ñInclusión social de los 

derechos de las personas con enfermedades catastr·ficasò establece: ñLas 

enfermedades catastróficas son aquellas en las que los pacientes necesitan 

tratamientos continuos, son casi siempre devastadoras e incurables, tienen un alto 

impacto económico, cuyos resultados pueden llegar a la deficiencia, discapacidad 

y a la limitación funcional de sus actividadesò (Ben²tez, 2014. p§g. 34).  

 

Este desenlace puede aparecer en cualquier momento de la vida de un individuo, 

desde muy temprana edad hasta la avanzada, y depende del estilo de respuesta a 

los cambios y amenazas sufridos por el desenlace que conlleva alteraciones 

emocionales, físicas y cardiovasculares, cuya evolución es extremadamente lenta 

hasta adaptarse y aceptar su limitación dentro de su estilo de vida posterior. 

 

La tratadista establece ñlas enfermedades catastróficas o de alta complejidad se 

clasifican en agudas y crónicas, las primeras necesitan de terapia intensiva y son 

las quemaduras, infartos cerebrales y cardiacos, accidentes graves, derrames 

cerebrales, cáncer, traumatismos craneoencefálicos, embolia pulmonar. Las 

segundas son aquellas en las cuales el paciente necesita un tratamiento crónico y 

continuo para poder sobrevivir, siendo estas insuficiencia renal crónica, diabetes 

mellitus, hipertensión arterial, afectaciones cardiacas, fiebre reumática, artritis 

degenerativa, tumores cerebrales, trasplante de órganos, malformaciones 

congénitas, fibrosis quística, con manifestaciones pulmonares, lupus eritematoso 
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sistémico, secuelas de quemaduras graves, albinismo oculocutáneo, esclerosis 

lateral amiotrófica, esclerosis múltiple, hidrocefalia congénita, espina bífida, 

mongolismo, secuela de enfermedades infectocontagiosas, entre otras. Los 

cambios que se producen en el paciente y su entorno familiar no siempre siguen un 

patrón específico, están dados por las características familiares, su nivel 

socioeconómico, el tipo de enfermedad, la aceptación y adaptación del paciente a 

sentirse diferente por las nuevas necesidades de cuidados y alimentación, su 

autoestima, su limitación en el trabajo, lo cual afecta su nivel interpersonal. Este 

desajuste incluso puede llevar a una crisis familiar, y más cuando existe una 

tendencia por ocultar al enfermo crítico. En su cuidado, la familia se aferra 

aislándose en un círculo cerrado con sentimientos encontrados, cayendo en crisis 

emocionales con depresión, soledad, estrés y descuido personal, apartándose de 

su círculo socialò (Ben²tez, 2014. p§g. 34) 

 

Para el Tratadista Guillermo Alarc·n, establece: ñQue las enfermedades 

catastróficas son reconocidas mundialmente como un problema mayor en salud 

pública, requieren de procedimientos de alta complejidad para su diagnóstico, 

tratamiento y rehabilitación, pero son los medicamentos el mayor costo social, entre 

los que están: tratamientos con radioterapia o quimioterapia para el cáncer, diálisis 

para insuficiencia renal, trasplantes de órganos, tratamiento para el sida y sus 

complicaciones, enfermedades vasculares y del sistema nervioso central, 

quirúrgico para traumas, congénitos o genéticos, secuelas posquirúrgicas o de 

reconstrucción, terapia de cuidados intensivosò (Alarc·n, 2015, p§g. 78) 

 

Es muy difícil que se pueda cubrir este tipo de enfermedades en una población 

como la nuestra, cuyo promedio de clase social tiende a ser más bajo que en los 

países desarrollados, donde los programas de seguridad pública y privada protegen 

a los beneficiarios contra enfermedades catastróficas costosas. La Constitución 

Pol²tica del Ecuador introdujo en su normativa, en el art²culo 365, ñque ningún 

establecimiento público o privado ni profesionales de la salud podrán negar la 

atención de emergencia ante una enfermedad catastrófica so pena de sanción por 

la leyò (Constituci·n, 2008).  
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El Gobierno deberá promover sistemas complementarios y creación de seguros 

especiales de aseguramiento y cobertura mixta donde intervenga lo público con lo 

privado, tal como existen en países desarrollados con derecho a la salud frente a 

las enfermedades catastróficas en forma homogénea con calidad y calidez en los 

servicios asistenciales a nivel nacional para el paciente y su entorno familiar. 

 

Como nunca antes en la historia Constitucional del Ecuador, por primera vez se 

establece a favor de las personas que padecen de enfermedades raras o huérfanas 

y catastróficas o de alta complejidad derechos puntuales que giran en torno al 

derecho a la vida, asegurando a su favor medios logísticos, económicos y humanos 

que viabilicen en la práctica, tal derecho. Muestra de ello, constituye el Sistema de 

Salud P¼blica, la Misi·n Solidaria ñManuela Espejoò y el Bono Solidario ñJos® 

Joaqu²n Gallegos Laraò; que han dado muestras claras de una pol²tica p¼blica 

acorde a lo establecido en la Constitución.  

 

La Constitución de la República del Ecuador de 2008, es norma fundamental de la 

cual se derivan todas las demás leyes, que rigen y organizan la vida en sociedad, 

de manera clara, puntual e innovadora dispone a favor de los pacientes 

catastróficos una serie de derechos que aseguran sortear de la mejor manera sus 

dolencias.  

 

Sin embargo, a pesar de los logros alcanzados en estos últimos años, queda mucho 

por hacer, pues cada vez más se suman a la lista más pacientes y con ello las 

necesidades se van multiplicando, de tal suerte que, es necesario establecer 

recursos estatales permanentes y de tendencia creciente, que en la práctica, 

aseguren a las personas que padecen enfermedades raras o huérfanas y 

catastróficas su adecuada tutela y atención permanente. Sobre todo porque su 

condición física tiende a empeorar con el paso del tiempo.  

 

Por todo lo referido, hoy las personas que padecen enfermedades raras o 

huérfanas y catastróficas o de alta complejidad gozan de un lugar privilegiado 

dentro del Estado Constitucional de Derechos y Justicia Social, porque sus lógicas 
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y legítimas demandas se encuentran cubiertas en la Constitución de la República, 

lo cual obliga a reestructurar el Ordenamiento Jurídico Nacional; previendo a su 

favor una Legislación más favorable, Pro Salud. 

 

Además, acogiendo lo normado a nivel internacional y siendo el Ecuador un pionero 

en el reconocimiento de derechos, los enfermos catastróficos cuentan a su haber 

con una amplia Legislación Pro Salud y con políticas públicas que nutren los 

derechos a una vida digna y a una atención médica de calidad y calidez.  

 

Penosamente, cabe mencionar que a pesar de la plausible labor legislativa, todavía 

existe un significativo número de personas que se han quedado fuera de la ayuda 

estatal, por lo que resulta necesario establecer censos permanentes que actualicen 

la lista de beneficiarios, para de esta manera poder atender las demandas de las 

personas que legítimamente deben estar cubiertas por el Sistema de Salud Pública, 

la Misi·n Solidaria ñManuela Espejoò y el Bono Solidario ñJos® Joaqu²n Gallegos 

Laraò. 

 

La Misi·n Solidaria ñManuela Espejoò es un estudio bio psico social clínico genético 

para estudiar y registrar geo referencialmente a todas las personas con 

discapacidad a escala nacional. Por su parte el Programa Solidario ñJoaqu²n 

Gallegos Laraò nace luego de que la Misi·n Solidaria ñManuela Espejoò detect· los 

casos más críticos de personas con discapacidad física o intelectual severa que 

viven en un entorno de pobreza, siendo en muchas veces abandonados.  

 

La Misi·n Solidaria ñManuela Espejoò es una cruzada sin precedentes en la historia 

del Ecuador; que en un primer momento fue un estudio científico ï médico para 

determinar las causas de las discapacidades y conocer la realidad bio psico social 

de esta población desde los puntos de vista biológico, psicológico, social, clínico y 

genético, con el fin de delinear políticas de Estado reales, que abarquen múltiples 

áreas como salud, educación y bienestar social.  

 



  
 
 

13 
 

 

Esta investigación surge ante la falta de estadísticas serias que le permitan a la 

administración pública tomar decisiones o planificar programas dirigidos a prevenir 

o atender eficientemente a las personas con discapacidad.  

 

Por primera vez en la historia del país, cientos de médicos, genetistas, psicólogos 

y especialistas en Salud, acompañados de militares y guías comunitarios se 

desplazaron a los lugares más apartados y recónditos de las diferentes Provincias 

del Ecuador, con el fin de registrar y prestar atención médica a una población que 

ha permanecido marginada durante muchos años.  

 

La Misión nació gracias al convenio suscrito entre las Repúblicas de Ecuador y 

Cuba, donde 229 médicos especialistas cubanos y 120 ecuatorianos cumplieron 

con la primera fase de diagnóstico en la investigación médico-científica de las 

causas de las discapacidades, dando un diagnóstico completo, en áreas que en el 

país han tenido un incipiente desarrollo, como la genética clínica.  

 

Diariamente, los cuartetos de la Misi·n Solidaria ñManuela Espejoò, integrados por 

especialistas en salud, guía comunitario, conductor y un militar realizaron intensas 

caminatas, transportándose a lomo de caballo o en canoas, para encontrar a 

personas con discapacidad hasta en los lugares más apartados.  

 

Desde julio del 2009 a noviembre del 2011, las brigadas de la Misión Solidaria 

ñManuela Espejoò, visitaron 1ô286.331 hogares en 24 Provincias y 221 Cantones 

del Ecuador, estudiando y localizando a 294.611 personas con discapacidad, 

quienes son atendidas de manera integral en el marco de la fase de respuesta.  

 

En el marco del estudio de la Misi·n Solidaria ñManuela Espejoò se realizaron 

825.576 atenciones médicas a personas con discapacidad o a familiares. Se 

efectuaron también 21.062 consultas de genetistas y 35.257 consultas de otros 

especialistas; se registraron 26.327 casos críticos, que fueron atendidos urgente y 

oportunamente por la Red Pública de Salud. Estos datos arrojan una prevalencia 

de 2,43% de personas con discapacidad a nivel nacional.  
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El 15 de noviembre de 2009, 14 ministerios e instituciones firmaron un acuerdo con 

la Vicepresidencia de la República con el fin de coordinar acciones y programas 

para ayudar a las personas con discapacidad identificadas por la Misión Solidaria 

ñManuela Espejoò, en el marco de la fase de respuesta.  

 

El Ministerio Coordinador de Desarrollo Social propiciará políticas públicas que 

permitan la creación de un Sistema Nacional de Prevención de las Discapacidades, 

con el fin de cambiar la realidad de exclusión que vive esta población.  

 

Durante el trabajo, se identificaron los casos más severos, es decir, aquellos en que 

las personas con discapacidad intelectual, física o con multi-discapacidades, viven 

en entornos de pobreza extrema, y muchas veces abandonados por sus familias 

en largas jornadas, debido a la urgencia de ganarse la vida trabajando en las calles 

o en el campo. Este escenario de desamparo obligó una respuesta inmediata del 

Estado Ecuatoriano, para cumplir con el objetivo de llegar a la población más 

vulnerable del país. 

  

Con equipos multidisciplinarios de médicos, psicopedagogos y trabajadores 

sociales, ñJoaqu²n Gallegos Laraò visita los casos con discapacidad severa o 

multidiscapacidad identificados por ñManuela Espejoò, para registrar a un familiar 

cuidador o persona que se haga responsable de sus cuidados.  

 

Seg¼n el diario el Tel®grafo establece ñque en el Ecuador, 14.479 personas son 

beneficiarias del Programa ñJoaqu²n Gallegos Laraò que consiste en la entrega de 

una ayuda económica de doscientos cuarenta dólares americanos a un familiar 

cuidador o persona que se haga responsable del cuidado de una persona que 

padece de discapacidad física o intelectual severas, dicha ayuda es pagado a 

través del Banco Nacional de Fomentoò (www.diarioeltelegrafo.com) 

 

También se entrega medicinas, capacitación en áreas como salud, higiene, 

rehabilitación, nutrición, derechos y autoestima y se compromete además a cumplir 

http://www.diarioeltelegrafo.com/
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con un seguimiento permanente por parte del Seguro Social Campesino y el 

Ministerio de Salud, en coordinación con la Vicepresidencia de la República.  

 

Así también los beneficiarios del programa reciben un seguro exequial totalmente 

gratuitos en caso del fallecimiento de la persona con discapacidad, Además, la 

persona cuidadora puede contar con un Seguro de Vida por un valor de quinientos 

dólares americanos. 

 

Una vez establecida la política pública a favor de las personas discapacitadas se 

abrió la cobertura hacia las personas que sufren de enfermedades raras o 

huérfanas y catastróficas a través de la promulgación de la Ley 67 Reformatoria a 

la Ley Orgánica de Salud con el voto de 103 asambleístas, aprobada en segundo 

debate.  

 

Es en este cuerpo legal, donde se incluye por primera vez el tratamiento de las 

enfermedades raras o huérfanas y catastróficas, dentro de nuestro Ordenamiento 

Jurídico Nacional.  

 

La Ley 67 Reformatoria a la Ley Orgánica de Salud, que tiene por objetivo 

establecer el marco legal para garantizar la cobertura necesaria a las personas.  

A través de este cuerpo legal el Estado Constitucional de Derechos y Justicia Social 

reconoce de interés nacional a las enfermedades catastróficas raras y huérfanas; 

razón por la cual, a través del Ministerio de Salud Pública (MSP) implementará las 

acciones necesarias para la atención en salud de los enfermos que padezcan, con 

el fin de mejorar su calidad y expectativa de vida, en condiciones de disponibilidad, 

accesibilidad, aceptabilidad y estándares de calidad, en la promoción, prevención, 

diagnóstico, tratamiento, rehabilitación, habilitación y curación.  

 

De acuerdo a las reformas legales implementadas se estable que las personas que 

sufren estas enfermedades serán consideradas en condiciones de doble 

vulnerabilidad. 

 



  
 
 

16 
 

 

El Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) ejecutará los programas de 

atención y protección social a las familias que tengan entre sus miembros a 

personas con estas enfermedades, mediante la aplicación de políticas de inclusión 

social, igualdad y protección en coordinación con el MSP. 

 

EPÍGRAFE II 

 

1.2 Análisis de las distintas posiciones teóricas sobre el objeto de 

investigación  

 

1.2.1 El Trabajo. 

 

Para iniciar con el desarrollo del presente trabajo se manifiesta que el trabajo es 

una actividad física o mental que realiza una persona en beneficio de otra a cambio 

de una prestación en dinero, servicios o especies.  

 

Por otra parte se expresa que el trabajo es un derecho; en tal sentido el artículo 33 

de la Constituci·n de la Rep¼blica del Ecuador, establece: ñEl trabajo es un derecho 

y un deber social, y un derecho económico, fuente de realización personal y base 

de la economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto 

a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el 

desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o aceptadoò. 

(Constitución, 2008) 

 

El trabajo como derecho permite a todas las personas elegir y ejercer todo tipo de 

actividades laborales de carácter lícito, con excepción de los menores de 15 años, 

ya que la Constitución prohíbe trabajar a los indicados menores de esta edad; y por 

otra parte dispone que las personas trabajen en procura del bienestar económico 

del Ecuador.  

 

Por otra parte, en relación al derecho individual de trabajo el tratadista ecuatoriano 

Luis Jaramillo P®rez se¶ala: ñEl derecho individual de trabajo regula todo lo relativo 
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al contrato individual del trabajo y comprende básicamente las normas relativas a 

la jornada de trabajo, remuneraciones y trabajo de mujeres y menoresò. (Jaramillo, 

2015, p. 135) 

 

En base de lo expuesto, se manifiesta que cuando se realiza un trabajo, 

automáticamente inicia la relación laboral, motivo por el cual a continuación se hace 

un análisis de este tema. 

 

1.2.2 La relación laboral 

 

La relación laboral es el vínculo jurídico que se origina cuando una persona 

empieza a trabajar para otra; es decir comienza desde el momento mismo en que 

el trabajador empieza a prestar sus servicios lícitos y personales en beneficio de su 

empleador. En este sentido la doctrina indica que: ñLa relación laboral tiene su 

sustento jurídico en los principios de libertad de trabajo y libertad de contratación 

consagrados en la Constitución de la República del Ecuador, reconociendo el 

principio universal de que toda persona tiene para dedicar su esfuerzo laboral a las 

actividades líticas que crea apropiadas, y en la obligación que todo trabajo debe ser 

remunerado por su laborò (Rodr²guez, 2007, p. 64). 

 

Cabe indicar que cuando inicia la relación laboral, automáticamente el trabajador 

queda amparado por la normas del Código de Trabajo ecuatoriano, aunque haya o 

no suscrito un contrato individual de trabajo escrito; o, a su vez que éste haya o no 

sido registrado en la Inspectoría de Trabajo. Con estos antecedentes, a 

continuación se hace un breve estudio de las partes que conforman la relación 

laboral, las cuales son el empleador y el trabajador. 

 

1.2.3 El Trabajador 

 

El Código del Trabajo en el Art. 9 define al trabajador de la siguiente forma: ñLa 

persona que se obliga a la prestación del servicio o a la ejecución de la obra se 

denomina trabajador y puede ser empleado u obreroò. (Código del Trabajo, 2017).  
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Según la Ley de Seguridad Social, para los efectos de la protección del Seguro 

General Obligatorio, se considera trabajador:  

 

ña. Es trabajador en relación de dependencia el empleado, obrero, servidor público, 

y toda persona que presta un servicio o ejecuta una obra, mediante un contrato de 

trabajo o un poder especial o en virtud de un nombramiento extendido legalmente, 

y percibe un sueldo o salario, cualquiera sea la naturaleza del servicio o la obra, el 

lugar de trabajo, la duración de la jornada laboral y el plazo del contrato o poder 

especial o nombramiento;  

 

b. Es trabajador autónomo toda persona que ejerce un oficio o ejecuta una obra o 

realiza regularmente una actividad económica, sin relación de dependencia, y 

percibe un ingreso en forma de honorarios, comisiones, participaciones, beneficios 

u otra retribución distinta al sueldo o salario;  

 

f. Es menor trabajador independiente toda persona menor de dieciocho (18) años 

de edad que presta servicios remunerados a otras personas, sin relación de 

dependencia, por sí misma o en asociación con otras personas de igual condiciónò 

(Ley de Seguridad Social,2017);  

 

El concepto de trabajador es aquel que se aplica a todas las personas que ejercen 

algún tipo de trabajo o actividad remunerada. En muchos casos también puede ser 

usado en sentido general para designar a una persona que está realizando un 

trabajo específico independientemente de si está oficialmente empleado o no. La 

condición de trabajador es una de las más importantes para el ser humano como 

individuo ya que a partir del trabajo y del desempeño de una actividad definida es 

que puede no sólo subsistir si no también poseer identidad, sentirse útil y desarrollar 

habilidades particulares. La figura del trabajador es una de las más antiguas dentro 

de las sociedades humanas, quizás la que siempre estuvo independientemente del 

tipo de sociedad de la que se tratara.  
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El trabajador puede ser cualquier persona que desempeña un trabajo o una 

actividad regular dentro de una sociedad, pero no es hasta el siglo XVIII que tal 

concepto va a comenzar a ser relacionado casi de manera exclusiva con el sector 

obrero y con los sectores más humildes pero más abundantes de la sociedad: el 

pueblo llano. A los trabajadores se oponen desde entonces los empleadores, los 

dueños de los recursos socioeconómicos y todos aquellos sectores de la sociedad 

que por contar con un importante caudal monetario, no necesiten ejercer un trabajo 

diario y regular. 

 

1.2.4 El empleador 

 

ñEmpleador es la persona natural o jurídica, por cuenta u orden de la cual se ejecuta 

la obra o a quien se presta el servicio, se le denomina también denomina 

empresario o empleadorò (Aguilar, 2011. Pág. 44).  

 

Las normas laborales ecuatorianas establecen que el Estado, los gobiernos 

provinciales, los gobiernos autónomos descentralizados y demás personas 

jurídicas de derecho público tienen la calidad de empleadores respecto de los 

obreros de las obras públicas nacionales o locales.  

 

Se entiende por tales obras no solo las construcciones, sino también el 

mantenimiento de las mismas y, en general, la realización de todo trabajo material 

relacionado con la prestación de servicio público, aun cuando a los obreros se les 

hubiere extendido nombramiento y cualquiera que fuere la forma o período de pago. 

Tienen la misma calidad de empleadores respecto de los obreros de las industrias 

que están a su cargo, y que pueden ser explotadas por particulares. También tienen 

la calidad de empleadores: la Empresa de Ferrocarriles del Estado y los cuerpos 

de bomberos respecto de sus obreros. 

 

1.2.5 Principios constitucionales que rige el Trabajo 

 

En nuestro país el derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios: 
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ñ1.- El Estado impulsará el pleno empleo y la eliminación del subempleo y del 

desempleo. El Estado ecuatoriano tiende a eliminar las siguientes realidades socio-

laborales:  

 

-El subempleo: cuando el mercado laboral presenta distorsiones y las condiciones 

de empleo son precarias. Como consecuencia, los trabajadores afectados no logran 

acceder a los puestos que deberían ocupar según su formación y experiencia y 

terminan aceptando trabajar en otros cargos que implican una menor remuneración 

y prestigio.  

 

- El desempleo: la situación del grupo de personas en edad de trabajar que no 

tienen empleo aun cuando se encuentran disponibles para trabajar 

 

2. Los derechos laborales son irrenunciables e intangibles. Será nula toda 

estipulación en contrario.  

 

Esto significa que un trabajador debe aceptar los beneficios establecidos en el 

ordenamiento jurídico ecuatoriano e internacional, sin hacer valer su deseo de no 

acogerlos, por beneficiar al empleador. De igual forma son intangibles, es decir que 

el empleador no puede tocar los derechos del Trabajador para desmejorarlos, sin 

embargo, cuando se trata de mejorar la situación del trabajador se puede tocar los 

derechos, por ejemplo, cuando un trabajador que está afiliado a IESS es 

beneficiado con seguro privado adicional.  

 

3.- En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales, reglamentarias 

o contractuales en materia laboral, estas se aplicarán en el sentido más favorable 

a las personas trabajadoras.  

 

4. A trabajo de igual valor corresponderá igual remuneración.  

Significa que la remuneración del trabajador debe fijarse en observancia al esfuerzo 

físico y/o intelectual que demande  
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5. Toda persona tendrá derecho a desarrollar sus labores en un ambiente adecuado 

y propicio, que garantice su salud, integridad, seguridad, higiene y bienestar.  

 

6. Toda persona rehabilitada después de un accidente de trabajo o enfermedad, 

tendrá derecho a ser reintegrada al trabajo y a mantener la relación laboral, de 

acuerdo con la ley.  

 

7. Se garantizará el derecho y la libertad de organización de las personas 

trabajadoras, sin autorización previa. Este derecho comprende el de formar 

sindicatos, gremios, asociaciones y otras formas de organización, afiliarse a las de 

su elección y desafiliarse libremente.  

 

De igual forma, se garantizará la organización de los empleadores. 

 

8. El Estado estimulará la creación de organizaciones de las trabajadoras y 

trabajadores, y empleadoras y empleadores, de acuerdo con la ley; y promoverá su 

funcionamiento democrático, participativo y transparente con alternabilidad en la 

dirección.  

 

9. Para todos los efectos de la relación laboral en las instituciones del Estado, el 

sector laboral estará representado por una sola organización.  

 

10. Se adoptará el diálogo social para la solución de conflictos de trabajo y 

formulación de acuerdos.  

 

11. Será válida la transacción en materia laboral siempre que no implique renuncia 

de derechos y se celebre ante autoridad administrativa o juez competente.  

 

12. Los conflictos colectivos de trabajo, en todas sus instancias, serán sometidos a 

tribunales de conciliación y arbitraje.  
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13. Se garantizará la contratación colectiva entre personas trabajadoras y 

empleadoras, con las excepciones que establezca la ley.  

 

14. Se reconocerá el derecho de las personas trabajadoras y sus organizaciones 

sindicales a la huelga. Los representantes gremiales gozarán de las garantías 

necesarias en estos casos. Las personas empleadoras tendrán derecho al paro de 

acuerdo con la ley.  

 

15. Se prohíbe la paralización de los servicios públicos de salud y saneamiento 

ambiental, educación, justicia, bomberos, seguridad social, energía eléctrica, agua 

potable y alcantarillado, producción hidrocarburífera, procesamiento, transporte y 

distribución de combustibles, transportación pública, correos y telecomunicaciones. 

La ley establecerá límites que aseguren el funcionamiento de dichos servicios. 

 

16. En las instituciones del Estado y en las entidades de derecho privado en las 

que haya participación mayoritaria de recursos públicos, quienes cumplan 

actividades de representación, directivas, administrativas o profesionales, se 

sujetarán a las leyes que regulan la administración pública. Aquellos que no se 

incluyenò (Constituci·n, 2008) 

 

Lo referido en la Constitución de la República, se traduce en el principio de la 

protección al trabajador. Como sabemos, mientras otras ramas del Derecho se 

preocupan por establecer una paridad entre las partes involucradas, ésta, desde 

sus inicios históricos ha tendido a proteger a la parte más débil de la relación 

bilateral: el trabajador. Así nació precisamente el Derecho del Trabajo; de ahí que 

históricamente las legislaciones hayan establecido este principio en sus leyes 

positivas.  

 

La explotación del trabajador que carecía de los medios necesarios para 

equipararse al poder económico y social que poseía el empleador hizo tomar 

conciencia de esa desigualdad. Por ello el legislador impotente de encontrar 

soluciones que eliminaran esta disparidad en la relación contractual creo principios 
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que la compensaran. La necesidad de protección histórica de los empleados 

fabriles y, luego de todos los demás, muestran que el Derecho del Trabajo se 

origina por una especial necesidad de protección (Principios del Derecho Laboral.  

 

El profesor y abogado uruguayo Eduardo Couture estimaba que ñel procedimiento 

lógico de corregir las desigualdades es el de crear otras, de forma tal que los 

privilegios creados por el legislador le permitan al trabajador recuperar, en el campo 

jurídico, lo que ha perdido en el campo económicoò (Couture 2011, pág. 67). Por 

ello es que, en esta rama del Derecho se abandona la idea de la igualdad jurídica  

 

1.2.6 La terminación de la relación laboral.  

 

La terminación del contrato individual de trabajo consiste en la finalización de la 

relación laboral, la cual concluye legalmente cuando el trabajador o el empleador 

utilizan las disposiciones que expresamente dicta la Ley para dar por terminado un 

contrato de trabajo.  

 

De conformidad con el Art 169 del Código de Trabajo, existen las siguientes formas 

de terminación del contrato de trabajo 

 

ñ1. Por voluntad de las partes: El mutuo consentimiento, la llegada del término; la 

conclusión de la obra; las causas estipuladas válidamente en el contrato, por 

desahucio  

 

2. Causas ajenas a la voluntad de las partes: Fuerza mayor o caso fortuito, la 

muerte del trabajador o empleador, la incapacidad permanente del trabajador; la 

extinción de la persona jurídica, La muerte del patrono; y,  

 

3. Por infracciones cometidas por el empleador o trabajador: Por voluntad del 

empleador en los casos del artículo172; por voluntad del trabajador según el 

artículo 173ò (C·digo del Trabajo, 2017)  
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A continuación se desarrolla cada una de las formas de terminación del contrato de 

trabajo. 

 

1.2.6.1 Del acuerdo de las partes  

 

ñLa terminaci·n del contrato de trabajo por acuerdo entre las partes es la decisión 

voluntaria de los contratantes de dar por terminada la relación laboral durante la 

vigencia de la misma, o sea, una parte pone a consideración de la otra la 

terminación del vínculo laboral y la otra se acoge a tal propuestaò (Caldera, 2014, 

pág. 260)  

 

En este acuerdo o pacto entre las partes, ninguna de las partes tiene derecho a 

indemnización alguna en los supuestos de extinción por mutuo acuerdo; debido a 

que por ser voluntaria esta forma de extinción, el trabajador no se encuentra en 

situación legal de desempleo, ni, en consecuencia, es acreedor de las prestaciones 

correspondientes, pero si tiene derecho a las indemnizaciones laborales 

respectivas buscar norma legal correspondientes. 

 

1.2.6.2 Por la conclusión de la obra, período de labor o servicios objeto del 

contrato 

 

Esta forma de terminación de la relación laboral, está prevista en el Art 169 numeral 

3 del Código de Trabajo. Este tipo de terminación de la relación laboral operará sin 

necesidad de desahucio, ni de otra formalidad; bastará que se produzca la 

conclusión efectiva de la obra, del período de labor o servicios del contrato, que así 

lo hayan estipulado las partes por escrito, y que se otorgue el respectivo finiquito 

ante la autoridad del trabajo; en base de este numeral terminan los contratos de 

obra cierta, tarea, destajo, y los contratos eventuales y ocasionales.  

 

En relación a ésta causal la doctrina se¶ala: ñLa terminación del contrato individual 

de trabajo, tiene como característica esencial que las partes, al momento de su 

celebración convienen de antemano su duración, pero carecen de certeza respecto 
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del día en que dicha obra o faena va a concluir y, por ende, la fecha cierta de término 

del respectivo contratoò (Cueva, 2014, pág. 144) 

 

1.2.6.3 Por muerte o incapacidad del empleador o extinción de la persona 

jurídica contratante, si no hubiere representante legal o sucesor que 

continúe la empresa o negocio 

 

El numeral 4 del Art 169 del Código del Trabajo, conforme a su tenor literal, 

establece la terminación del contrato de trabajo por muerte o incapacidad del 

empleador, o por extinción de la persona jurídica contratante, si no hubiere 

representante legal o sucesor que continúe la empresa o negocio.(Código del 

Trabajo).  

 

En definitiva, se puede decir que la terminación de la relación laboral, se configura, 

si muere el empleador o si se extingue la persona jurídica, pero siempre y cuando, 

no exista otra persona que asuma o continúe la relación laboral con los 

trabajadores.  

 

En cuanto a la muerte del trabajador o incapacidad total para el trabajo: En relación 

a ésta causal cabe indicar que cuando fallece el trabajador, automáticamente 

termina el contrato individual de trabajo, por el hecho de que uno de los elementos 

del contrato individual de trabajo, es la prestación de servicios lícitos y personales 

del trabajador, es decir no se establece la posibilidad de continuar la relación laboral 

con otra persona que no sea el trabajador.  

 

En definitiva, se puede decir que el contrato de trabajo se extingue por la muerte 

del trabajador, dado el carácter personalísimo de su prestación de servicios. En 

relaci·n a ®ste tema, la doctrina se¶ala: ñLa muerte del trabajador, en cuanto 

signifique un hecho involuntario pone término al contrato de trabajo de naturaleza 

intuito personaeò (Ochoa, 2014, p§g. 143) 
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1.2.6.4 Caso de incapacidad del trabajador o invalidez del trabajador 

 

Por otra parte se indica también que la incapacidad del trabajador, en los grados 

de incapacidad permanente total para la profesión habitual, incapacidad 

permanente absoluta para todo trabajo, o gran invalidez, es causa de extinción del 

contrato de trabajo.  

 

Esta causal, tiene una fundamentación muy valedera, por cuanto efectivamente si 

el trabajador no puede realizar ningún tipo de actividad física; y/o laboral, no podría 

continuar la relación de trabajo. En los casos señalados anteriormente, cabe indicar 

que las prestaciones económicas en los supuestos de incapacidad varían según el 

grado de la misma, así como su base de determinación según la causa, enfermedad 

profesional o accidente de trabajo. Sin embargo de lo expuesto, se manifiesta 

además que cuando el trabajador pierda su trabajo como consecuencia de haber 

sido declarado incapacitado permanente total, podrá optar por percibir la pensión 

de invalidez. 

 

1.2.6.5 Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite el trabajo  

 

El numeral 6 del Art 169 del Código de Trabajo Ecuatoriano habla de caso fortuito 

o fuerza mayor que imposibiliten el trabajo; es decir que para que se configure la 

terminación de la relación laboral, el caso fortuito o la fuerza mayor deben producir 

la suspensión total de las actividades que realiza el empleador; es decir que el 

trabajador quede impedido totalmente de trabajar.  

 

En tal sentido la doctrina se¶ala: ñSi el trabajo queda impedido en forma total, 

quedarían terminados los contratos de trabajo; si es en forma parcial, solamente en 

la medida en que exista el impedimentoò. (Cueva, 2015, pág. 147)  

 

ñEl contrato de trabajo se extinguirá por fuerza mayor que imposibilite 

definitivamente la prestación de trabajo, si su existencia ha sido previamente 

constatada por la autoridad laboral; es decir que, para que se produzca la 
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suspensión se requiere la autorización de la Autoridad Laboral, previa la tramitación 

del oportuno expediente para la constatación de la existencia de dicha causaò 

(Guzmán, 2013. pág. 246)  

 

Según la cita doctrinaria anteriormente expuesta, cabe indica que el caso fortuito y 

fuerza mayor se consideran como un acontecimiento extraordinario o 

desacostumbrado, de carácter imprevisible y/o inevitable que los contratantes no 

hayan podido prever o que, previsto, no se haya podido evitar, originado por causas 

ajenas a la actividad empresarial, cuyas consecuencias impiden que la empresa y 

los trabajadores puedan cumplir con sus respectivas obligaciones.  

 

Dentro de las causas que pueden originar que se suspenda la relación laboral, por 

acontecer un caso fortuito o fuerza mayor, se anotan las siguientes: guerra, 

terremoto, Inundaciones, entre otras.  

 

1.2.6.6 Por Visto Bueno 

 

El visto bueno es otra de las formas en las cuáles termina un contrato individual de 

trabajo, que la doctrina la define como: ñLa resolución dictada por la Autoridad 

Administrativa del Trabajo, Director, Subdirector, Inspector o Subinspector del 

Trabajo, por medio del cual se autoriza al empleador o trabajador dar por 

terminadas legalmente las relaciones contractuales de trabajo, siempre que 

concurran y se comprueben las causales invocadas y que ameriten la indispensable 

ruptura del vínculo jurídico laboralò. (Jaramillo, 2014, pág. 81).  

 

Por otra parte Cabanellas afirma que el visto bueno es ñUna forma legal, 

administrativa y judicial, para aprobar una petición, ratificar algún documento, dar 

fe de estar extendido en forma o de ajustarse a las normas establecidas. En 

general, aprobación, autorización, ratificaciónò. (Cabanellas, 2006, p. 101)  

 

Segú las citas doctrinarias indicadas anteriormente se puede decir que el visto 

bueno es la autorización que concede el Inspector del Trabajo para dar por 
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terminado un Contrato Individual, cuando una de las partes han incurrido en las 

causas previstas en el Art 172 o 173 del Código de Trabajo, según cada caso en 

particular. Es importante señalar que cuando se concede el visto Bueno al 

trabajador, el empleador es condenado a pagar la indemnización por despido 

intempestivo que será materia de análisis en un tema posterior. 

 

1.2.7 El desahucio  

 

De conformidad con el Art 184, del C·digo del Trabajo, ñDesahucio es el aviso con 

el que una de las partes contratantes hace saber a la otra que su voluntad es la de 

dar por terminado el contrato. En los contratos a plazo fijo, cuya duración no podrá 

exceder de dos años no renovables, su terminación deberá notificarse cuando 

menos con treinta días de anticipación, y de no hacerlo así, se convertirá en 

contrato por tiempo indefinido.  

 

El desahucio se notificará en la forma prevista en el Cap²tulo ñDe la Competencia y 

del Procedimiento.- El desahucio debe darse mediante solicitud escrita presentada 

ante el Inspector o Subinspector del Trabajo, quien hará la notificación 

correspondiente a la otra parte dentro de las veinticuatro horas siguientesò (C·digo 

del Trabajo, 2017) 

 

El Art 185 del Código del Trabajo expresa sobre la bonificación por Desahucio: En 

los casos de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el 

empleador o por el trabajador, el empleador bonificará al trabajador con el 

veinticinco por ciento del equivalente a la última remuneración mensual por cada 

uno de los años de servicio prestados a la misma empresa o empleador. 

 

1.2.8 El despido intempestivo  

 

El despido intempestivo es una declaración de voluntad unilateral, por la cual el 

patrono expresa y concreta su propósito de extinguir el vínculo jurídico que lo une 

al trabajador a su servicio.  
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Cabanellas dice: ñDespido en Derecho, se entiende estrictamente por despido, la 

ruptura o disolución del contrato o relación de trabajo realizado por declaración de 

voluntad unilateral del patrono o empresario, que de tal modo extingue el vínculo 

jurídico que lo une con el trabajador a su servicioò. (Cabanellas, 2003, p.99)  

 

El Art.169 del Código de Trabajo, establece las causas legales para dar por 

terminadas las relaciones laborales, no está entre ellas el despido intempestivo.  

Sólo desde ese punto basta para indicar que el despido es una forma ilegal de dar 

por terminadas las relaciones laborales.  

 

Por otra parte el tratadista Guillermo Ochoa expresa que: ñEl despido intempestivo 

consiste en la terminación brusca; esto es, sin causa justa o legal, del contrato de 

trabajo con el trabajador, terminación que implica correlativamente el pago de 

indemnizaciones que varía según los diferentes casos que se produzcan.ò (Ochoa, 

2015, pág. 241)  

 

Según las citas doctrinarias se puede indicar que el despido intempestivo es 

sinónimo de disolución del Contrato. Por despido intempestivo del trabajo se 

entiende, como cuando el empleador, en forma unilateral, sin la existencia de 

causal legal alguna, sorpresivamente le dice al trabajador que la relación laboral 

está terminada y que por tanto se vaya a la casa.  

 

También, se produce esta figura, cuando el empleador, sin conocimiento o 

consentimiento del trabajador, altera la modalidad o condiciones del trabajo, como 

el cambio de ocupación, etc. 

 

1.2.8.1 Indemnizaciones por despido intempestivo  

 

ñEl empleador que despidiere intempestivamente al trabajador, será condenado a 

indemnizarlo, de conformidad con el tiempo de servicio y según la siguiente escala: 
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¶ Hasta tres años de servicio, con el valor correspondiente a tres meses de 

remuneración; y,  

¶ De más de tres años, con el valor equivalente a un mes de remuneración por 

cada año de servicio, sin que en ningún caso ese valor exceda de veinte y 

cinco meses de remuneración.  

¶ La fracción de un año se considerará como año completo.  

¶ El cálculo de estas indemnizaciones se hará en base de la remuneración que 

hubiere estado percibiendo el trabajador al momento del despido, sin 

perjuicio de pagar las bonificaciones a las que se alude en el caso del artículo 

185 de este Código.  

¶ Si el trabajo fuere a destajo, se fijará la remuneración mensual a base del 

promedio percibido por el trabajador en el año anterior al despido, o durante 

el tiempo que haya servido si no llegare a un año.  

¶ En el caso del trabajador que hubiere cumplido veinte años, y menos de 

veinticinco años de trabajo, continuada o interrumpidamente, adicionalmente 

tendrá derecho a la parte proporcional de la jubilación patronal, de acuerdo 

con las normas de este Código.  

¶ Las indemnizaciones por despido, previstas en este artículo, podrán ser 

mejoradas por mutuo acuerdo entre las partes, mas no por los Tribunales de 

Conciliación y Arbitrajeò (Layedra. 2016, pág. 56) 

 

1.2.8.2 Pagos adicionales a la indemnización por despido intempestivo  

 

A más de la indemnización a pagar por concepto de despido intempestivo, se 

deberá sin pagar la bonificación por desahucio contemplada en el Art. 185 Código 

de Trabajo; y, los beneficios que por ley le corresponden, tales como el proporcional 

de la decimotercera y decimocuarta remuneración y vacaciones. Se debe entender 

como remuneración todo lo que el trabajador perciba en dinero, en servicio o en 

especies, inclusive los ingresos por los trabajos extraordinarios y suplementarios, a 

destajo, comisiones, participación en beneficios o cualquier otra retribución que 

tenga carácter normal en la industria o servicio.  
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Se exceptúan el porcentaje legal de utilidades, los viáticos o subsidios ocasionales, 

la decimotercera, decimocuarta remuneraciones, y el beneficio que representen los 

servicios de orden social.  

 

EPIGRAFE III 

 

1.3 Valoración crítica de los conceptos principales de las distintas 

posiciones teóricas sobre el objeto de investigación. 

 

1.3.1 Importancia dentro del nuevo Estado Constitucional de Derechos y 

Justicia  

 

La presente investigación se sustenta básicamente en el Mandato Constitucional 

que literalmente establece:  

 

ñArt. 35.- Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres 

embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes 

adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención 

prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención 

prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia 

doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El 

Estado prestará especial protección a las personas en condición de doble 

vulnerabilidadò (Constitución, 2008)  

 

El Art. 35 de la Constitución de la República establece que quienes adolezcan de 

condiciones catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y 

especializada en los ámbitos público y privado. 

 

ñArt. 50.- El Estado garantizará a toda persona que sufra de enfermedades 

catastróficas o de alta complejidad el derecho a la atención especializada y gratuita 

en todos los niveles, de manera oportuna y preferenteò (Constitución, 2008) 

 



  
 
 

32 
 

 

El Art. 50 de la Constitución determina que el Estado garantizará a toda persona 

que sufra de enfermedades catastróficas o de alta complejidad el derecho a la 

atención especializada y gratuita en todos los niveles, de manera oportuna y 

preferente. Mandatos que se han venido cumpliendo desde el 2008 primero a través 

de la Red de Protección Solidaria (RPS) del Programa de Protección Social (PPS) 

del Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) con apoyo del Ministerio de 

Salud Pública (MSP), y desde agosto del 2012 con la gestión total del MSP, entidad 

de la cual ha pasado a depender la RPS como el componente de condiciones 

catastróficas de la Red Pública Integrada de Salud (RPIS). 

 

El asidero constitucional y legal de la asistencia estatal a los pacientes que sufren 

de enfermedades raras o huérfanas y catastróficas o de alta complejidad se 

encuentra en el Mandato Constitucional. 

 

La Constitución de la República del Ecuador de 2008, es norma fundamental de la 

cual se derivan todas las demás leyes, que rigen y organizan la vida en sociedad, 

de manera clara, puntual e innovadora dispone a favor de los pacientes 

catastróficos una serie de derechos que aseguran sortear de la mejor manera sus 

dolencias.  

 

En virtud de que, la Constitución como fuente Suprema del Ordenamiento Jurídico, 

ocupa el más alto rango dentro de la pirámide normativa, a ella deben subordinarse 

toda la legislación; razón más que suficiente para armonizar la legislación nacional 

secundaria a su plausible propósito de disminuir el agobio que produce sobre llevar 

una enfermedad rara o huérfana y catastrófica. 

 

El principio de prevalencia o supremacía de la Constitución se encuentra 

consagrado en el Art 424 de nuestra Ley Fundamental, en los siguientes términos:  

 

ñArt. 424.- La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra 

del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán 
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mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario 

carecerán de eficacia jurídica [...]ò (Constituci·n, 2008) 

 

Las consecuencias que se derivan del principio de supremacía apuntan no sólo al 

reconocimiento de una norma jurídica como piedra angular filosófica - política que 

rige todas las actividades estatales y a la cual están subordinados todos los 

ciudadanos y los poderes públicos, sino que legítima además las normas jurídicas 

que se expidan congruentes con ella.  

 

Dicho de otro modo: la preceptiva constitucional es norma fundamental en una 

dimensión tanto axiológica como instrumental (proporciona los mecanismos para 

lograr armonía y coherencia en la aplicación de la Constitución), y en ese orden de 

ideas, el principio de supremacía da cabida a la consagración de garantías 

fundamentales como fines prioritarios del Estado, y el establecimiento de controles 

de todo el ordenamiento y de una jurisdicción especial de velar por su integridad.  

La integridad y supremacía de la norma fundamental puede ser considerada como 

un verdadero derecho fundamental de las personas, naturales o jurídicas, que al 

amparo de diversas modalidades se concede a ellas por la propia Constitución para 

vigilar su acatamiento y obtener, cuando ello no ocurra, que los poderes públicos 

ejerzan sus competencias dentro de los límites fijados por la Carta Magna, se 

inspiren en sus valores y principios y respeten, en todas las circunstancias, los 

derechos y garantías de las personas.  

 

La Supremacía de la Constitución, esto es, la posición de privilegio que este texto 

ocupa en el Ordenamiento Jurídico del Estado, obedece no sólo al hecho de 

contener los principios fundamentales que lo constituyen y de los cuales derivan su 

validez las demás normas positivas; sino también, a la circunstancia de proyectar 

la ideología y filosofía política, social y económica que finalmente dirige y orienta 

las relaciones internas de los gobernantes y gobernados como integrantes activos 

de la comunidad estatal.  
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En virtud de que la Constitución de la República se postula como norma de normas, 

el Ordenamiento Jurídico se reconoce como un todo, que nace de la Ley 

Fundamental, y a partir de ella se desarrolla dinámicamente por obra de los poderes 

constituidos, pero en este caso dentro del marco trazado y con sujeción a los 

principios y valores superiores.  

 

No podría la Constitución orientar el proceso normativo y el conjunto de decisiones 

que se derivan de su propia existencia, si sus preceptos no fuesen acatados por 

todas las autoridades y las personas.  

 

El derecho constitucional que ampara a las personas que padecen enfermedades 

raras o huérfanas y catastróficas o de alta complejidad, se caracteriza por:  

 

Ser de índole constitucional, y por lo tanto encontrarse prescrita de manera directa 

en el texto de la Constitución:  

 

ñArt. 50.- El Estado garantizará a toda persona que sufra de enfermedades 

catastróficas o de alta complejidad el derecho a la atención especializada y gratuita 

en todos los niveles, de manera oportuna y preferenteò (Constitución, 2008) . 

 

La garantía constitucional establecida en el Art. 50 de la Constitución de la 

República de 2008, busca proteger a las personas que por el deterioro de su salud 

se encuentran en una situación de debilidad, por lo que el Estado como principal 

ente jurídico, y a su vez protector de sus ciudadanos tiene que asumir el cuidado y 

atención de las personas afligidas por enfermedades raras o huérfanas y 

catastróficas que a la larga a más de ocasionarles el debacle económico les 

ocasionará la muerte. 

 

La inclusión de las enfermedades raras o huérfanas y catastróficas a nuestra 

Constitución de la República 2008 y a nuestro Ordenamiento Jurídico Nacional se 

debe a que el 30 de marzo del año 2007, Ecuador se adhiere a la convención de 
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las Naciones Unidas para así promover y fortalecer la protección de los derechos 

de las personas con discapacidad en todo el país. 

 

Cabe destacar que a lo largo del Mandato Constitucional de 2008, se encuentra 

una variada normativa sobre el derecho a la salud, derecho a la vida, derecho a la 

integridad física, psicológica y sexual, y derecho al Régimen del Buen Vivir; 

derechos que puntual y principalmente favorecen al grupo constitucional calificado 

de atención prioritaria, lo cual da muestras claras de la incursión en el Neo 

constitucionalismo impulsado por el Derecho Universal Humanitario.  

 

Finalmente, cabe establecer que el reconocimiento al derecho a la salud, es eco de 

los amplios esfuerzos impulsados por la Comunidad Internacional, que ávidamente, 

a través de tratados, convenios y acuerdos internacionales han comprometido a los 

países del mundo a tutelar al ser humano, como principio y fin de la actividad 

normativa, bajo una tendencia humanista. 

 

1.3.2 Concepto de enfermedad catastrófica  

 

Según el diccionario Jurídico elemental de Guillermo Cabanellas de las Cuevas, la 

palabra enfermedad significa: ñAlteración más o menos grave de la salud, que 

provoca anormalidad fisiológica o psíquica, o de ambas clases a la vez, en un 

individuoò (Cabanellas, 2010, p§g. 146).  

 

La legislación colombiana, en la ley 797 de 2003, define a la enfermedad 

catastr·fica: ñComo una enfermedad aguda o prolongada, usualmente considerada 

como amenazante para la vida o con el riesgo de dejar discapacidad residual 

importante. La enfermedad catastrófica, a menudo conlleva trastornos 

psicosociales que afectan de manera importante su evolución, porque altera el 

proceso de rehabilitación, los hábitos saludables y la calidad de vida y limita la 

adherencia a los tratamientosò (Illescas & Omar, 2010, p§g. 210) 
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En la legislación ecuatoriana no hay una definición exacta de lo que debe 

entenderse por enfermedad catastrófica, por lo que La Subsecretaria de Extensión 

de la Protección Social en Salud Atención de Enfermedades Catastróficas, 

considera como enfermedad catastrófica a los problemas de salud que cumplan 

con las siguientes características:  

 

a) ñQue impliquen un riesgo alto para la vida de la personaò; 

 

b) ñque sea una enfermedad cr·nica y por tanto su atenci·n sea emergenteò; 

 

c) ñque su tratamiento pueda ser programadoò; 

 

d) ñque el valor de su tratamiento mensual sea mayor a una canasta familiar  

vital publicada mensualmente por el INEC. 

 

A esta categoría le corresponde también cualquier patología que, además de una 

dificultad técnica en su resolución, implica un alto riesgo en la recuperación y altas 

probabilidades de muerte del paciente; demandando además atención médica de 

alta complejidad, la cual incluye consulta especializada, alta tecnología para el 

diagnóstico, hospitalizaciones prolongadas, medicación muy específica, 

intervenciones quirúrgicas mayores, terapias de larga duración o instrumentación 

sofisticada y costosò (www.pps.gov.ec) 

 

Las enfermedades catastróficas o de alta complejidad en la mayoría de los casos 

requieren de una evolución patológica prolongada, con largo período de incubación, 

gran variabilidad clínica y etiológica. Las posibilidades de recuperación son pocas 

ya que, lamentablemente muchas de estas enfermedades no presentan síntomas 

sino cuando la enfermedad ha progresado a estados muy avanzados, y se hacen 

de alguna manera irreversibles, tornándose refractarias a toda clase de 

tratamientos, la aplicación tardía de las intervenciones médicas, en la mayoría de 

los caso son paliativas y no de recuperación. 
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1.3.3 Derechos y garantías constitucionales previstas a favor de los 

enfermos catastróficos. 

 

Antes de iniciar el análisis, se considera prudente partir de la definición de Derecho 

Constitucional, para posteriormente referirse a los derechos y garantías que la 

Constitución de la República prevé a favor de las personas que padecen 

enfermedades raras o huérfanas y catastróficas o de alta complejidad:  

 

Tengamos presente que: ñEl Derecho Constitucional es el conjunto de normas 

jurídicas que regulan la organización fundamental del Estadoò (Garcia, 1993, pág. 

89) 

 

Entre ellos el debido proceso, como principio y fin en la defensa de la persona 

humana deben ser los criterios inspiradores de la interpretación y aplicación jurídica 

en los países considerados estados constitucionales de derecho.  

 

En cuanto a los Derechos Constitucionales, tengamos presente que estos son los 

derechos y libertades que se encaminan en el más alto escalón de la jerarquía 

normativa, es decir en la Constitución de la República del Ecuador 2008.  

 

Seg¼n el Dr. Orlando Echeverri manifiesta: ñQue los derechos constitucionales 

equivalen a los derechos fundamentales que el hombre posee por el hecho de ser 

hombre, por su propia naturaleza y dignidad; derechos que le son inherentes y que, 

lejos de hacer una concesión de la sociedad política, han de ser por ésta 

consagrados y garantizadosò (Echeverria, 2008, p§g. 24) 

 

Para el Dr. Beltrán Arroyo, establece:  ñMedios procesales que se reconocen en la 

Constitución de la República del Ecuador, para que en la práctica se hagan valer 

los derechos constitucionales de los ciudadanos ecuatorianos con la finalidad de 

oponer a injustificadas violacionesò (Arroyo , 2008, p§g. 287) 
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De este modo, podemos definir a las Garantías Constitucionales, como los 

mecanismos que la Constitución de la República y la Ley ponen a disposición de 

las personas que padecen de enfermedades raras o huérfanas y catastróficas para 

que puedan defender sus derechos, reclamar cuando corren peligro de ser 

conculcados o indebidamente restringidos; y, por último obtener la reparación 

cuando son violados. 

 

Las Garantías Constitucionales, son acciones jurisdiccionales cuyo objetivo 

principal es proteger los Derechos Constitucionales de las personas que adolecen 

de enfermedades raras o huérfanas y catastróficas que obligan a las autoridades 

públicas y privadas a viabilizar su concreción por el hecho de encontrarse dentro 

del Mandato Constitucional 2008, y por regir dentro de él, el Principio de 

Supremacía de la Constitución de la República. 

 

1.3.4 Derechos del buen vivir. 

 

Una de las formas por las que el Estado garantiza el buen vivir, es protegiendo a 

las personas con enfermedades catastróficas, permitiendo de esta manera, el 

acceso a los servicios de salud, tratamiento y rehabilitación, con el fin de beneficiar 

efectivamente a esta población a través de los diferentes planes, programas y 

estrategias de intervención en salud, emitidas por el Ministerio de Inclusión Social. 

La garantía de protección establecida en el Art 50 de la Constitución de la 

República, constituye un avance en materia social; y los derechos sociales hoy en 

día están entendidos como aquellos derechos que en lugar de satisfacerse 

mediante la abstención del sujeto obligado, requieren de una acción positiva por 

parte del Estado, que se traduce normalmente en la prestación de algún bien o 

servicio. Francisco Palacios Romeo, en el libro Constitucionalización de un sistema 

integral de derechos sociales, señala:  

 

ñEl Estado social viene a suplir la hipótesis por la cual un ciudadano por el hecho 

de nacer igual y libre, tendría derecho a una parte alícuota de la riqueza y de los 

espacios que hubiera en dicha sociedadò. Los derechos sociales, son los derechos 
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de un hombre que no vive en la individualidad sino en el mundo global y local; son 

derechos fundamentales que exigen una verdadera tarea de gestión activa de parte 

del Estado para hacerlos posibles en el terreno de los hechos; los derechos sociales 

conllevan obligaciones de hacer, para el Estadoò (Illescas & Omar, 2010, p§g. 178) 

 

Resulta evidente que el vigente Estado Constitucional de Derechos y Justicia Social 

implemente toda una estructura interdisciplinaria para multiplicar sus esfuerzos en 

pro de viabilizar la igualdad de las personas ante la ley; mediante disposiciones 

legales que nacen con esencia humanista a tono con la actual tendencia garantista 

del Mandato Constitucional 2008.  

 

De hecho, el Régimen del Buen Vivir, concebido por importantes tratadistas, 

nacionales y extranjeros, como un derecho, tiene como esencia jurídica equiparar 

al ser humano ante la ley, permitiendo que en igualdad de condiciones todos los 

habitantes del Ecuador, disfruten de una vida plena y feliz.  

 

En el tema que nos ocupa, el Buen Vivir, es sumamente trascendental, pues obliga 

a toda Autoridad Pública a velar por los legítimos derechos de las personas que 

padecen de enfermedades raras o huérfanas y catastróficas; y lo mejor, permite la 

puesta en marcha de una Legislación Pro Paciente, que se convierte en la guía del 

Estado, para que los derechos antes mencionados, no se queden en simples 

declaraciones y alcancen total praxis. 

 

1.3.5 Derecho de las personas y grupos de atención prioritaria. 

 

ñLa garant²a constitucional establecida en el Art 50, busca proteger a las personas 

que por el deterioro de su salud se encuentran en una situación de debilidad, por lo 

que el Estado como principal ente jurídico, y a su vez protector de sus ciudadanos 

tiene que asumir el cuidado y atención de las personas afligidas por estas 

enfermedades que a la larga a más de ocasionarles el debacle económico les 

ocasionará la muerte. Al respecto el artículo 35 de la Carta Magna es enfático al 

establecer que: ñLas personas adultas mayores, niñas, niños, adolescentes, 
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mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de la 

libertad, y quienes adolezcan de enfermedad catastrófica, recibirán atención 

prioritaria, en los §mbitos p¼blico y privadoò; de esta forma el Estado protege a 

aquellas personas que por su estado de vulnerabilidad, se encuentren en 

circunstancia de debilidad manifiestaò (Illescas & Omar, 2010, p§g. 76) 

 

Los derechos de las personas con enfermedades raras o huérfanas y catastróficas 

son calificados como de atención prioritaria y permanente, lo cual significa que, 

mediante el principio universal de ponderación sus derechos deben ser atendidos 

antes que el resto de demandas sociales, en virtud de sus características médicas, 

un minuto de retardo puede significarles la vida.  

 

También sus derechos tienen el calificativo constitucional de permanentes debido 

a que las enfermedades raras o huérfanas y catastróficas no son curables, es decir, 

el día de mañana el paciente catastrófico no va a curar.  

 

La gran mayoría de enfermedades raras o huérfanas y catastróficas son 

degenerativas y mortales, es decir que, con el paso del tiempo sus órganos vitales 

van a perder funcionabilidad, se van a ir apagando de apoco hasta llegar a la 

dolorosa muerte. De ahí que sus derechos deban ser satisfechos antes que el resto 

de derechos de ciudadanas y ciudadanos sanos. 

 

1.3.6 Derecho a la igualdad. 

 

ñLa garantía estatal de protección a las personas que sufren de una enfermedad 

catastrófica busca además que el derecho a la igualdad establecido en el artículo 

11 numeral 2 de nuestra Constitución, se haga efectivo, puesto que hoy en día, sólo 

tienen acceso a estos tratamientos médicos, quienes disponen del poder adquisitivo 

suficiente o a través de acciones judiciales, quedando sin ningún tipo de atención 

o cobertura quienes no disponen de medios económicos para afrontarlo.  
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El propósito del Art 50 de la Constitución es lograr que las enfermedades 

catastróficas sean incluidas como tema de interés general y que quienes las 

padecen, puedan ser atendidos y cubiertas sus necesidades, a fin de que el 

derecho a la igualdad no se vea limitado. El Art 11 de la Constitución Política, 

enmarca la igualdad de todos los ecuatorianos desde el mismo instante de nacer, 

además de promover dichas condiciones de igualdad, reales y efectivasò (Illescas 

& Omar, 2010, pág. 100) 

 

A pesar de que las personas que padecen de enfermedades raras o huérfanas y 

catastróficas se encuentran cubiertos por muchos más derechos es propicio 

culminar el presente análisis con el derecho humano, constitucional y legal de 

igualdad ante la ley.  

 

Si bien las personas que padecen enfermedades catastróficas, no pueden ser 

tratadas como iguales por sus condiciones médicas, el Ordenamiento Jurídico, a 

trav®s de sus mecanismos basados en la ficci·n jur²dica permiten ñigualarò las 

desventajas del ser humano que padece una enfermedad rara o huérfana y 

catastrófica con una persona sana, permitiendo que ésta, al igual que el resto de 

seres humanos pueda demandar del Estado salud, educación, trabajo, vivienda, un 

ambiente ecológicamente sano, para desarrollar su existencia a plenitud a tono con 

el Régimen del Buen Vivir, siendo entonces obligación del Estado proveer tales 

demandas a la inmediatez posible y tomando en cuenta las características 

particulares de cada persona, es decir adaptando la generalidad de servicios a las 

excepciones que presenta cada paciente catastrófico 

 

1.3.7 La no discriminación. 

 

ñSe garantiza la igualdad, en tanto la finalidad o consecuencia del trato distinto, 

menoscabe o anule el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechosò (Illescas & 

Omar, 2010, pág. 16) 
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La constitución es la ley fundamental del estado ecuatoriano, establecida o 

aceptada como guía para su gobernación; es decir, es la norma jurídica de más alto 

rango en el ordenamiento jurídico, la constitución fija los límites y define las 

relaciones entre los poderes, estableciendo así las bases para su gobierno, también 

garantiza al pueblo determinados derechos, la constitución establece la 

organización, atribuciones y relaciones entre los órganos del estado, los derechos 

y garantías de las personas y los cuerpos intermedios de la sociedad, los sistemas 

para hacer efectiva la supremacía constitucional. 

 

Todos los seres humanos nacen libres e iguales, en dignidad y derechos, todos son 

iguales ante la ley, sin distinción de sexo, derechos a igual protección de la ley, lo 

que dota de unidad al ordenamiento es la existencia de una norma jurídica suprema 

que es el presupuesto previo y condición indispensable para la existencia válida de 

los demás Derechos, desde este enfoque, el Derecho Constitucional se convertirá 

en el nexo de unión entre los demás esto para que no exista la discriminación 

 

El Derecho Constitucional regula la totalidad de los derechos de los ciudadanos 

consecuentemente, el Derecho Constitucional será la piedra angular del 

ordenamiento jurídico y dota a éste de su rasgo característico que es la unidad, el 

ordenamiento jurídico de cada Estado. 

 

1.3.8 De la discriminación a las personas con enfermedades catastróficas  

 

Con éstos antecedentes se manifiesta que según medios de comunicación masiva 

como la prensa, la radio y la televisión y por experiencia propia como Abogado en 

Libre Ejercicio Profesional, especialista en Derecho Laboral, cabe indicar que la 

discriminación en contra de las personas con enfermedades catastróficas acontece 

en forma constante, justamente por el hecho de que el ser humano ha contraído 

éste tipo de enfermedades.  

 

Al respecto se indica que cuando las referidas enfermedades llegan a sus etapas 

terminales pueden ser mortales; por lo que el trabajador mientras pueda 
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desempeñar sus actividades laborales, debe ser tratado con respeto y 

consideración; y para tal fin los empleadores deben tratar de evitar despedirles 

intempestivamente por el hecho de que los trabajadores padezcan de éstas 

enfermedades, pero en la práctica más bien en ciertas ocasiones los empleadores 

los discriminan, argumentando las razones que citamos al final del epígrafe pasado.  

 

Por otra parte los actos de discriminación laboral en contra de las personas con 

enfermedades catastróficas, también transgreden la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos que en su Art 7 dice: ñTodos son iguales ante la ley y tienen, 

sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual 

protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda 

provocaci·n a tal discriminaci·n.ò; as² como también lo establecido en la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en su Art 2, el 

mismo que consagra el ñDerecho de igualdad ante la Ley por medio de la siguiente 

disposici·n: òTodas las personas son iguales ante la Ley y tienen los derechos y 

deberes consagrados en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, 

credo ni otra algunaò. (Declaración Universal de los Derechos Humanos) 

 

Según las normas citadas anteriormente, se puede decir que la importancia del 

derecho de no discriminación laboral no es exclusiva del Derecho del Trabajo, 

siendo el derecho a la no discriminación, en general, un derecho fundamental del 

ser humano. 

 

Por otra parte el convenio 111 de la OIT sostiene en su Art 1:  

 

ñA los efectos de este Convenio, el término discriminación comprende:  

 

a) cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, 

sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social que tenga por 

efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la 

ocupación;  
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b) cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que tenga por efecto anular o 

alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo u ocupación que podrá 

ser especificada por el Miembro interesado previa consulta con las organizaciones 

representativas de empleadores y de trabajadores, cuando dichas organizaciones 

existan, y con otros organismos apropiados.  

 

2. Las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en las calificaciones 

exigidas para un empleo determinado no serán consideradas como discriminaciónò 

(Convenio 111 de la OIT)  

 

Como se puede apreciar la discriminación de las personas con enfermedades 

catastróficas produce la trasgresión de normas constitucionales, normas de 

derecho laboral, normas internacionales contenidas en tratados internacionales de 

derechos humanos; por lo que es menester que se respete el derecho de igualdad 

ante la ley.  

 

Finalmente, se manifiesta que la discriminación de las personas con enfermedades 

catastróficas no solo acontece en la terminación de la relación laboral, sino además 

al conseguir un trabajo ya que es muy típico que existan falta de oportunidades para 

encontrar un empleo, lo que produce que las personas con éstas enfermedades 

encuentren trabajos de baja remuneración o simplemente vivan extensos periodos 

de tiempo desempleados. 

 

1.3.9 Derecho comparado 

 

1.3.9.1 Colombia  

 

En Colombia, a los enfermos catastróficos los respalda la ley de seguridad social, 

se rige por la Ley de Sistema Integrado de Seguridad Social y en forma general 

establece que, El Sistema Integral de Seguridad Social en Colombia, est§ 

constituido por mandato de la Constitución como un servicio público de carácter 

obligatorio, que integra tres sistemas planamente diferenciados: el Sistema de 
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Salud, el de pensiones y el de Riesgos Profesionales, el tema que nos ocupa en 

esta investigación est§ enmarcada en el primero de ellos, el sistema de seguridad 

Social en Salud, específicamente en lo referente a las enfermedades catastróficas, 

en Colombia existe una inestabilidad jurídica para los asociados al Estado, lo cual 

est§ determinado en parte porque el desarrollo conceptual y legal ha estado 

jalonado principalmente por la jurisprudencia nacional, al tiempo que por lo 

disgregado de la reglamentación que sobre la materia se ha proferido la cual se ha 

desarrollado para algunas enfermedades taxativamente y para las otras debe ser 

aplicada por analogía, teniendo as²Ӣ el afectado que recurrir a medios como la acción 

de tutela para materializar su Derecho a la Salud y garantizar su derecho a la vida 

en la legislación colombiana al igual que en nuestro país no se ha desarrollado aun 

la protección a los no afiliados del Seguro Social para que sean atendidos en todas 

las unidades médicas del IESS, es decir, nuestra legislación est§ más desarrollada 

que en dicho país, pues al menos en nuestra Constitución consta con atención 

preferente, no as²Ӣ con el país hermano de Colombia.  

 

1.3.9.2 Venezuela  

 

A los enfermos catastróficos los ampara la ley de  seguridad social venezolana, se 

rige por la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social, y es el conjunto de 

instituciones, programas y servicios, contributivos directos y no contributivos 

directos, creado por la sociedad, para velar, fundamentalmente, por los hechos 

causantes de estados de necesidad en las personas, a saber: la perdida de la salud 

como consecuencia de enfermedad o accidente cualquiera sea su origen; la pérdida 

o reducción de los medios de vida (ingresos económicos) como consecuencia de 

la muerte, discapacidad, jubilación y vejez; la pérdida del empleo por causas no 

atribuibles al trabajador; la vivienda como hecho de necesidad de contar con una 

vivienda digna y la educación y la recreación de la población.  

 

Este conjunto institucional asume formas propiamente asegurativas configuradoras 

del sistema de seguridad social.  
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Por tanto la Seguridad Social en Venezuela, tiene como función primordial proteger 

a todos los habitantes de la Republica, en los términos y condiciones que fije la Ley. 

As²Ӣ como procurar permitir a hombres y mujeres el buen vivir. Por lo tanto la doctrina 

de la Seguridad Social son los principios básicos, como la universalidad, la 

solidaridad, la participación, la integralidad, la unidad, la eficiencia, entre otros; son 

los saberes que orientan a estos principios y los organizan, y por los cuales debe 

regirse un sistema bien orientado de Seguridad Social. 

En consecuencia, doctrina y función de la seguridad social, son los mandatos y 

disposiciones del IVSS, que a través del Estado, se deben cumplir para garantizar 

el acceso y la obligatoriedad en la prestación de los servicios básicos de una 

población. Ya que la Seguridad Social es un derecho universalmente reconocido. 

Por tal motivo, y porque siempre se ha visto al Estado como el ente planificador y 

administrador del ingreso público, es este quien debe promover la creación de un 

sistema de Seguridad Social que garantice el bienestar de los ciudadanos, de forma 

gratuita y sin discriminación. 

Al igual que en la legislación colombiana tampoco en la legislación venezolana se 

permite que los no afiliados se presenten en cualquier establecimiento de la 

seguridad social y puedan solicitar atención, es decir igual que en nuestro país.  

 

EPIGRAFE IV 

 

1.4 Conclusiones parciales del capítulo 

 

En el presente capítulo se ha efectuado un análisis de varios temas relacionados 

con el problema de investigación, entre las conclusiones más importantes se 

anotan: 

 

Los principios constitucionales en los que se funda el Derecho del Trabajo permiten 

dar cumplimiento a las normas que se encuentran en el Código de Trabajo así como 

las que constan en los tratados y convenios internacionales suscritos y ratificados 

por el Ecuador que se refieren al derecho de trabajo. 
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Las personas con enfermedades catastróficas, no tienen ningún derecho que les 

ampare de mejor manera, frente a los trabajadores en general, por cuanto la 

Constitución, aunque emite principios de protección especial, para éste grupo 

vulnerable, para el Código de Trabajo, no lo son; ya que tienen el mismo tratamiento 

que cualquier trabajador en general. 

 

La terminación del contrato individual de trabajo de las personas con enfermedades 

catastróficas, se refiere a la finalización de la relación laboral, la cual concluye 

legalmente cuando el trabajador o el empleador utilizan las disposiciones que 

expresamente dicta la Ley para dar por terminado un contrato de trabajo; sin 

embargo en muchas ocasiones las personas con enfermedades catastróficas son 

despedidas intempestivamente, transgrediendo el principio de estabilidad laboral 

de éste grupo de atención prioritaria. 
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CAPÍTULO II 

 

MARCO METODOLÓGICO Y PLANTEAMIENTO DE LA PROPUESTA. 

 

2.1 Caracterización del sector seleccionado para la investigación  

 

La Constitución del Ecuador en su Art 1 nos dice: ñEl Ecuador es un Estado 

constitucional de derechos y justiciaéò. (Constitución, 2008) 

 

Se debe constar que nuestro país está regido por la Constitución, la cual es norma 

suprema por lo que no existe otro ordenamiento jurídico que esté por encima de 

ella, y su más alto deber será el de respetar y hacer respetar a las personas 

estableciendo garantías con las que se evite la vulneración de derechos. 

 

Dentro de los derechos se encuentra el derecho al trabajo, el cual está tipificado en 

el Art 325: ñEl Estado garantizar§ el derecho al trabajo. Se reconocen todas las 

modalidades de trabajo, en relación de dependencia o autónomas, con inclusión de 

labores de auto sustento y cuidado humano; y como actores sociales productivos, 

a todas las trabajadoras y trabajadoresò (Constitución, 2008) 

 

Debemos considerar que el estado será siempre el que velará para que estos 

derechos no sean vulnerados, es por esto que impone para al Código del Trabajo 

y con este el contrato individual del trabajo, lo cual hasta cierta medida ha ayudado 

satisfactoriamente a la creación de una consciencia social de no abusar, explotar, 

y dejar sin trabajo a los trabajadores por parte de los empleadores. 

 

La relación laboral según la doctrina explica: "La forma en que se adoptan las 

decisiones para distribuir los frutos de la producción entre los productores y 

aquellos que proporcionan los medios para que la misma se produzca...ò  (Vega, 

2011) 
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El autor reconoce claramente la importancia que tiene el trabajador en los intereses 

del empleador, sin embargo será determinante que la condición del mismo deberá 

ser óptima para así ser un ente productivo eficaz que beneficiará de manera 

económica y emocional a ambas partes. 

 

Derechos de las personas y grupos de atención prioritaria 

 

ñArt. 35.- Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres 

embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes 

adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención 

prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención 

prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia 

doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropog®nicos. El 

Estado prestar§ especial protección a las personas en condición de doble 

vulnerabilidadò (Constitución, 2008) 

 

Esto es clave para determinar que será el estado el encargado de intervenir para 

salvaguardar la integridad y la protección a las personas con doble vulnerabilidad 

en la cual definitivamente intervienen las personas que se les haya diagnosticado 

enfermedades catastróficas  

 

Por lo anteriormente expuesto, es menester hacer referencia a la investigación y 

determinar el problema que le ocasiona al empleador al momento solicitar el visto 

bueno laboral, al trabajador que tiene una enfermedad catastrófica o de alta 

complejidad, que no justificó ante el empleador al momento de iniciar la relación 

laboral y al que se le detectó durante la misma. 

 

El código del trabajo en vigencia en su Art 169 no establece entre sus terminación 

de las causas una serie de causas por la que el empleador puede dar por terminado 

la relación laboral previo visto bueno; y  dentro de los cuáles no establece 

parámetros cuando al trabajador se le haya detectado una enfermedad catastrófica 

o de alta complejidad y que de alguna forma al desempañar su trabajo no lo realice 
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en forma correcta y pueda complicar las actividades del resto de trabajadores, 

pudiendo en algùn momento alterar el orden en el trabajo. 

 

Por objeto de la investigación se ha encontrado el siguiente caso: 

 

El Caso del paciente Daniel Eduardo Ostaiza con historial clínico 1719173880 de 

28 años de edad , el cual fue diagnosticado con VIH 2 años atrás de haber 

comenzado la relación laboral en la ̈ finca los Laureles¨ propiedad del señor Roberto 

Flor Freire, lo cual no fue comunicado por parte del trabajador, y luego de 2 años 

de relación laboral por consecuencia de haberse contagiado de tuberculosis, se vio 

obligado a ser internado en el hospital Gustavo Domínguez, ausentándose al 

trabajo durante un año , y a pesar de que por prescripción médica tenia reposo 

obligatorio, en el instituto ecuatoriano de seguridad social solo pudieron cubrirle el 

75% del salario durante 6 meses, eso trajo como consecuencia que el empleador 

tenga que asumir los costos del 100% de  su salario durante los consiguientes 6 

meses por el hecho de no dejarlo en indefensión, lo que ocasiono una vulneración 

de los derechos del empleador por el motivo de que pagó sus remuneraciones sin 

haber recibido a cambio el desempeño de trabajo por parte del mencionado 

 

Por lo expuesto, nos encontramos que en nuestra legislación laboral no se 

encuentra una causal en la que se pueda dar por terminado el trabajo a personas 

con enfermedades catastróficas o de alta complejidad, por ende existe un vacío 

legal y una problemática social, por lo que es necesario realizar un proyecto de ley, 

para poder agregar un numeral al art 172 del código del trabajo a fin de poder cubrir 

con esta necesidad que actualmente aqueja a los empleadores. 

 

2.2 Descripción del procedimiento metodológico para el desarrollo de la 

investigación. 

 
La investigación realizada fue basada en ciertos parámetros en cuanto a la 

metodología, y son los siguientes. 
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2.2.1 Modalidad de la investigación  

 

La modalidad empleada en la investigación es cuali-cuantitativa, pues las ideas que 

se expresaron en el contenido del trabajo investigativo fueron interpretadas para 

permitir una visión de conjunto y establecer calificaciones y comparaciones a partir 

del contenido obtenido, además las modalidades influyen en la manera de 

interpretar y explicar el objeto. Lo cual se apega al problema investigado en la 

ciudad de Santo Domingo. 

 

2.2.3 Tipos de Investigación. 

 

En el presente trabajo investigativo se utilizó tres tipos de investigación y cada cual 

responde a una necesidad específica del diseño, así fue necesario recurrir a la 

investigación bibliográfica de campo y descriptiva.  

 

2.2.3.1 De Campo. 

 

En el presente trabajo se recurrió a este tipo de investigación por cuanto se tuvo 

que acudir al lugar donde se presentaba la problemática en estudio, como son las 

Unidades Judiciales, Inspectoría del Trabajo, Consultorios Jurídicos, y Abogados 

en el libre ejercicio. 

 

2.2.3.2 Bibliográfica. 

 

Esta investigación se utiliza en el presente Trabajo Investigativo para recoger 

información de los textos y páginas web que fueron necesarios para sustentar las 

variables de investigación derivadas del tema, motivo del presente  trabajo.  
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2.2.3.3 Descriptiva  

 

La presente Investigación responde al lineamiento descriptivo por cuanto a través 

de ella se procedió a relacionar los diferentes casos y características de trabajo, a 

efecto de analizar en el contexto de la realidad laboral. 

 

2.2.4 Métodos utilizados para el desarrollo de la investigación. 

 

2.2.4.1 Métodos. 

 

En el desarrollo del presente trabajo investigativo, se ha utilizado los siguientes 

métodos a fin de alcanzar los objetivos planteados 

 

2.2.4.1 Método Inductivo. 

 

Dentro de la presente investigación, el método inductivo se utilizó por cuanto su 

proceso permitió obtener conclusiones particulares respecto a denuncias y 

demandas laborales por cuantías bajas presentadas en la Inspectoría del Trabajo 

y Unidades Judiciales de la Provincia de Tsáchilas. 

 

2.2.4.1 Método Deductivo. 

 

Mediante este método se ha logrado obtener razonamientos partiendo de 

conocimientos generales, los cuales permitieron explicar y solucionar problemas 

particulares, presentados en el planteamiento del problema. 

 

2.2.4.1 Método Histórico. 

 

Porque el tema del presente proyecto se ha logrado estudiar la trayectoria del objeto 

de investigación con fenómenos no jurídicos, su aplicación desarrollo, fortalezas y 

debilidades, logrando así entender su importancia y necesidad en los distintos 

tiempos y espacios de la humanidad. 
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2.2.4.1 Método Analítico. 

 

Porque ha sido posible comprender, analizar el voto facultativo en toda su extensión 

el tema, separando las partes que lo componen, y determinar con ello la 

característica general del fenómeno investigado. 

 

2.2.4.1 Método Sintético. 

 

Porque reunidos los elementos en un todo gracias al análisis, ha sido posible llegar 

a la síntesis. Corresponde en esta fase la elaboración del proyecto de investigación, 

la verificación, de los objetivos trazados y la constatación de la hipótesis, así como 

la conexión de la propuesta  

 

2.2.4.1 Método Comparado. 

 

Porque se ha visto la necesidad del estudio y análisis de diferentes instituciones 

jurídicas a fin de poder establecer las particularidades del tema, al derecho de los 

grupos de atención prioritaria, su aplicabilidad y desarrollo en el país extranjero. 

 

2.2.5 Técnicas Investigativas Utilizadas. 

 

A través de varios instrumentos propios para la investigación científica, se ha 

podido receptar información de suma importancia para el desenvolvimiento del 

presente proyecto de investigación y todo lo que en él conlleva, particularmente 

utilice: 

 

2.2.5.1 La entrevista. 

 

Para el presente trabajo se utilizó la entrevista no estructurada y fue aplicada a la 

directora de IESS la cual es la autoridad competente referente al tema y a través 

de la información recibida, se obtuvo un conocimiento amplio sobre la problemática 

en estudio. 
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2.2.5.2 La encuesta. 

 

A través de esta importante técnica se obtuvo información de trabajadores, enfermos 

catastróficos, doctores especializados en la materia, lo cual ayudó de sobremanera en la 

obtención de resultados. 

 

2.2.6 Población y muestra de la investigación  

 

A fin de fundamentar de mejor forma el problema encontrado se aplicaron varias 

encuestas de una población de 50 personas. 

  

Estratos de la población seleccionada. 

 

COMPOSICIÓN POBLACIÓN 

TRABAJADORES / PATRONOS 25 

AUTORIDADES DEL TRABAJO Y OPERARIOS DE 

JUSTICIA 
5 

ABOGADOS EN LIBRE EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 15 

TOTAL: 50 
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2.2.7 Interpretación de los resultados de la encuesta realizada. 

 

PREGUNTA No 1.  ¿Conoce Usted si la actual Constitución de la República 

del Ecuador, reconoce entre sus principios a los grupos de atención 

prioritaria? 

 

TABLA No 1.  

 

ALTERNATIVA TABULA % 

SI 40 80 

NO 10 20 

TOTAL 50 100 

 

GRAFICO No 1  

 

 

 ELABORADO POR: JOAO TOBAR 

 

INTERPRETACIÓN. El 80% de los encuestados conocen que la actual Constitución 

de la República del Ecuador, reconoce entre sus principios a lo derechos de los 

grupos de atención prioritaria; mientras que el 20% de la poblacion lo desconoce. 

Por lo que se da a entender que la mayor parte de la población conoce 

favorablemente del tema al que se investiga. 

  

80%

20%

SI NO
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PREGUNTA No 2.  ¿Conoce sobre las formas de terminar la relación laboral? 

 

TABLA No 2.  

 

ALTERNATIVA TABULA % 

SI 30 60 

NO 20 40 

TOTAL 50 100 

 

 

GRAFICO No 2  

 

 

 ELABORADO POR: JOAO TOBAR 

 

INTERPRETACIÓN. El 60% de los encuestados conocen sobre las formas de 

terminación de un contrato de trabajo, mientras que el 40% de los encuestados lo 

desconocen.  

  

60%

40%

SI NO
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PREGUNTA No 3.  ¿Cree usted que una persona enferma podría poner en 

riesgo al grupo de trabajo? 

 

TABLA No 3.  

 

ALTERNATIVA TABULA % 

SI 20 40 

NO 30 60 

TOTAL 50 100 

 

 

GRAFICO No 3 

 

 

 ELABORADO POR: JOAO TOBAR 

 

INTERPRETACIÓN. El 40% de los encuestados no consideran que una persona 

que se encuentra enferma podría poner en riesgo al grupo de trabajo, mientras que 

el 60% de los encuestados si lo considera.  

 

 

 

 

 

40%

60%

SI NO
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PREGUNTA No 4.  ¿Cree usted que el IESS brinda un servicio de calidad a sus 

afiliados? 

 

TABLA No 4.  

 

ALTERNATIVA TABULA % 

SI 25 50 

NO 25 50 

TOTAL 50 100 

 

 

GRAFICO No 4 

 

 

 ELABORADO POR: JOAO TOBAR 

 

INTERPRETACIÓN. El 50% de los encuestados creen que el IESS brinda un servicio 

de calidad a sus afiliados mientras el otro 50% no lo creen o consideran  

  

50%50%

SI NO
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PREGUNTA No 5 ¿Considera justo que un empleador cancele 

remuneraciones a su trabajador por un trabajo no ha realizado? 

 

TABLA No 5.  

 

ALTERNATIVA TABULA % 

SI 5 10 

NO 45 90 

TOTAL 50 100 

 

 

GRAFICO No 5 

 

 

 ELABORADO POR: JOAO TOBAR 

 

INTERPRETACIÓN. El 10% de los encuestados consideran justo que un 

empleador cancele remuneraciones a su trabajador por un trabajo no ha realizado, 

mientras que el 90% de los encuestados no consideran justo que un empleador 

cancele remuneraciones a su trabajador por un trabajo no ha realizado. 

  

10%

90%

SI NO
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PREGUNTA No 6.  ¿Sabe usted si Ecuador posee cobertura oportuna antes 

las enfermedades catastróficas? 

 

TABLA No 6.  

 

ALTERNATIVA TABULA % 

SI 25 50 

NO 25 50 

TOTAL 50 100 

 

 

GRAFICO No 6 

 

 

 ELABORADO POR: JOAO TOBAR 

 

INTERPRETACIÓN. El 50% de los encuestados creen que Ecuador si posee 

cobertura oportuna ante las enfermedades catastróficas, mientras que el otro 50% 

de los encuestados no lo creen  

  

50%50%

SI NO
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PREGUNTA No 7.  ¿Conoce quién es la autoridad competente que debe cuidar 

de estos grupos de atención prioritaria? 

 

TABLA No 7.  

 

ALTERNATIVA TABULA % 

SI 10 20 

NO 40 80 

TOTAL 50 100 

 

 

GRAFICO No 7 

 

 

 ELABORADO POR: JOAO TOBAR 

 

INTERPRETACIÓN. El 20% de los encuestados conocen quien es la autoridad 

competente la cual debe cuidar a los grupos de atención prioritaria, mientras el 40% 

de los encuestados no conocen quien es la autoridad competente que debe cuidar 

a los grupos de atención prioritaria  

  

20%

80%

SI NO
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PREGUNTA No 8.  ¿Considera usted que los empleadores deben velar por el 

bienestar de la armonía laboral? 

 

TABLA No 8.  

 

ALTERNATIVA TABULA % 

SI 45 90 

NO 5 10 

TOTAL 50 100 

 

 

GRAFICO No 8 

 

 

 ELABORADO POR: JOAO TOBAR 

 

INTERPRETACIÓN. El 90% de los encuestados consideran que el empleador debe 

velar por la armonía en el ámbito laboral con sus trabajadores, mientras que el 10 

% no lo consideran. 

  

90%

10%

SI NO
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PREGUNTA No 9.  ¿Considera usted que una persona con enfermedad 

catastrófica, puede seguirse desempeñando de manera normal en su trabajo? 

 

TABLA No 9.  

 

ALTERNATIVA TABULA % 

SI 5 10 

NO 45 90 

TOTAL 50 100 

 

 

GRAFICO No 9 

 

 

 ELABORADO POR: JOAO TOBAR 

 

INTERPRETACIÓN. El 10% de los encuestados consideran que una persona 

enferma si puede desempeñar de manera normal su trabajo, mientras que el 90% 

de los encuestados considera que una persona enferma no puede desempeñar de 

forma normal su trabajo. 

  

10%

90%

SI NO
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PREGUNTA No 10.  ¿Está usted de acuerdo que se reforme el Art. 169 del 

Código del Trabajo, a fin de que se incorpore una forma legal y justa para 

terminar la relación laboral ante trabajadores que hayan sido diagnósticados 

con enfermedades catastróficas? 

 

TABLA No 10.  

 

ALTERNATIVA TABULA % 

SI 49 98 

NO 1 2 

TOTAL 50 100 

 

GRAFICO No 10 

 

 

 ELABORADO POR: JOAO TOBAR 

 

INTERPRETACIÓN. El 98% de los encuestados están de acuerdo que se reforme 

el Art. 169 del Código del Trabajo, a fin de que se incorpore una forma legal y justa 

para terminar la relación laboral ante trabajadores que hayan sido diagnósticados 

con enfermedades catastróficas, mientras que el 2% de los encuestados no está 

de acuerdo  

. 

  

98%

2%

SI NO
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2.2.8 Interpretación de la entrevista realizada. 

 

Se realizó la entrevista al Dr. Julio Cesar Calero, Coordinador de la Delegación 

Provincial del Ministerio de Relaciones Laborales de Santo Domingo de los 

Tsàchilas, quien con toda su predisposición, impartió sus conocimientos y 

experiencias laborales adquiridas durante muchos años y a lo largo de su profesión, 

respondió a la entrevista detallada a continuación:  

 

Pregunta Uno: ¿En su experiencia como conocedor de la materia laboral, cuál es 

su concepción jurídica respecto al  contrato individual de trabajo?  

 

Respuesta.- El Contrato individual de Trabajo como lo expresa el Art. 8 del Código 

de Trabajo, es un convenio por el cual el trabajador se compromete a prestar sus 

servicios lícitos y personales, bajo relación de dependencia a cambio de una 

remuneración fijada por la Ley, el acuerdo de voluntades el contrato colectivo o la 

costumbre. 

 

Pregunta Dos: ¿De acuerdo a su experiencia como autoridad del trabajo, los 

empleadores cumplen con sus obligaciones patronales? 

 

Respuesta: En la actualidad se ve más cumplimiento de las obligaciones 

patronales en vista de que el Ministerio de Relaciones Laborales mediante el 

Acuerdo Ministerial 0047, impone multas por incumplimientos que van de tres a 

veinte remuneraciones básicas unificadas para el trabajador en general.  

 

Pregunta Tres: ¿De acuerdo a su experiencia como autoridad administrativa, sabe 

por qué más se dan denuncias de trabajadores hacia los empleadores? 

 

Respuesta: A diario a la Delegación Provincial acuden trabajadores a poner 

denuncias por que el empleador no le está pagando rubros como por ejemplo, las 

horas suplementarias y extraordinarias, la décima tercera y cuarta remuneración, 

no le está dando vacaciones y también porque no le han pagado su liquidación.   
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Pregunta Cuatro: ¿Cuántas denuncias laborales se presentan en la Delegación 

Provincial?  

 

Respuesta: Podría decir un estimado de 30 denuncias diarias en contra de 

empleadores y ex empleadores por incumplimientos de derechos laborales. 

 

Pregunta Cinco: ¿Sabe usted sobre los montos por los cuales ex trabajadores 

presentan denuncias laborales en la Inspectoría del Trabajo? 

 

Respuesta: Es importante mencionar que a diario se atienden 18 denuncias, con 

un intervalo de 30 minutos por cada una de ellas y que las mismas son planteadas 

por reclamaciones que no sobre pasan en la mayoría de los casos de 7 a 8 

remuneraciones básicas unificadas del trabajador en general. 

 

Pregunta Seis: ¿Estaría usted de acuerdo que se de  competencia a los 

Inspectores del Trabajo para que puedan conocer, sustanciar, resolver y ordenar 

pagos por reclamaciones que no sobre pasen las diez remuneraciones básicas del 

trabajador en general? 

 

Respuesta: Totalmente de acuerdo con la propuesta en vista de que se 

descongestionaría la administración de justicia por cuanto las reclamaciones 

laborales por cuantías bajas serian resueltas en sede administrativa. 

 

2.2.9 Propuesta del investigador 

 

En la Constitución de la República del Ecuador, se establece que las personas con 

enfermedades catastróficas forman parte de uno de los grupos de atención 

prioritaria, motivo por el cual según el texto constitucional es deber del Estado 

ecuatoriano emitir normas jurídicas que permitan desarrollar la protección 

constitucional al indicado grupo. 
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Sin embargo de lo expuesto, en materia laboral dicha protección jurídica está 

ausente, por cuanto, el Código del Trabajo no protege a las personas con 

enfermedades catastróficas en los casos de despido intempestivo, ya que son 

iguales las indemnizaciones que reciben los trabajadores despedidos, tengan no 

enfermedades catastróficas, por lo que no se respeta la situación de vulnerabilidad 

de éste grupo vulnerable de la sociedad. 

 

Es necesario destacar que la protección a los trabajadores con enfermedades 

catastróficas, para garantizar sus derechos fundamentales al trabajo, la no 

discriminación y el derecho a la estabilidad laboral, pero lamentablemente muchos 

trabajadores se aprovechan de su discapacidad o enfermedad terminal para 

reclamar una sobre protección del principio de solidaridad que debe ejecutar el 

empleador, por lo que es necesario ciertos trabajadores que se les abre las puertas 

en un trabajo mencionen su discapacidad o grado de enfermedad, para de esta 

forma el empleador pueda ver la plaza u oportunidad de trabajo para de esta forma 

adecuar al trabajador conforme a su condición física. Y de esta forma no dejar en 

indefensión  al empleador.  Ante lo referido, se considera que se debe evitar que el 

trabajador con enfermedades catastróficas tenga una indemnización irrisoria, para 

lo cual se debe imponer una indemnización sumamente onerosa al empleador 

siempre y cuando se demuestre que la discapacidad producida fue después del 

inicio de la relación laboral. A más de ello, si un trabajador de este tipo es despedido 

intempestivamente, la propuesta de este trabajo le brindará tranquilidad, ya que 

puede permanecer un tiempo prolongado sin trabajar y con la tranquilidad de contar 

con un sustento, hasta que consiga otro empleo y se organice su vida 

económicamente.  
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2.2.10 Conclusiones parciales del capitulo  

 

A pesar de que existe la protección por parte de nuestra Constitución de la 

República referente al trabajo como un derecho y un deber social, además de 

constituir un derecho económico, ser la fuente de realización personal y base de la 

economía, no se ha conseguido aún velar adecuadamente mediante la normativa 

en el Código del Trabajo para que se garantice un verdadero derecho de trabajo, 

especialmente para las personas que sufren enfermedades catastróficas, a pesar 

de que el Estado tenga la buena intención de garantizar a todas las personas 

trabajadoras un pleno respeto a su dignidad, que conlleve a una remuneración justa 

conjuntamente con el desempeño de un trabajo libremente escogido, puesto que 

se ha podido evidenciar que en la práctica no se ha podido cumplir.  

 

Se debería incluir en la legislación laboral, la regulación para evitar que exista una 

vulneración de derechos tanto para el trabajador para satisfacer sus necesidades 

económicas dentro de un periodo de imposibilidad física que le permita desempeñar 

su trabajo con normalidad y como para el empleador para que no se vea en la 

indefensión de pagar por un trabajo que no se viene realizando. 

  

Existe un vacío legal en el Código del Trabajo, que ha excluido a las personas con 

enfermedades catastróficas, de una protección especial en materia laboral; lo que 

ha ocasionado una confusión puesto a que en nuestra legislación laboral no se 

establecen los parámetros para contratar a una persona con enfermedad 

catastrófica, obteniendo como resultado una desigualdad de derechos tanto como 

para el trabajador que como para el empleador por lo que es indispensable que se 

cree una reforma que incorpore un numeral al Art 169 del Código del trabajo, a fin 

de que pueda dar por terminado el contrato individual del trabajo, a personas que 

han sido diagnosticadas con enfermedades catastróficas o de alta complejidad 

antes de la relación laboral  
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CAPÍTULO III 

 

VALIDACION Y/O EVALUACION DE RESULTADOS DE SU   APLICACIÓN 

 

Tema: ñLA INDEFENSIÓN QUE SUFREN LOS EMPLEADORES CUANDO SUS 

TRABAJADORES SON DIAGNÓSTICADOS CON ENFERMEDADES 

CATASTRÓFICASò 

 

A pesar de la existencia de la ley de Seguridad Social dentro de la legislación 

ecuatoriana como una herramienta auxiliar para salvaguardar la integridad de los 

trabajadores que hayan sufrido enfermedades catastróficas por un factor ajeno al 

ámbito laboral, es un hecho de que la mayoría de estas enfermedades de alta 

complejidad el IESS como autoridad competente no ha logrado alcanzar una 

cobertura objetiva en estos caso y por ende podrían suscitarse circunstancias 

adversas a la armonía laboral . 

 

Evidentemente toda responsabilidad que acarrearía tener entre sus trabajadores a 

una persona que se hayan contagiado con determinada enfermedad catastrófica o 

terminal recaería sobre los empleadores dejándolos en completa indefensión, lo 

cual no debería de darse teniendo en cuenta que vivimos en un Estado 

constitucional de derechos y justicia social. 

 

Se debe hacer efectivo los derechos preferentes consagrados en la Constitución 

de la República del Ecuador, a fin de que los trabajadores que hayan sido 

diagnosticados con enfermedades catastróficas, reciban el trato y la cobertura que 

necesariamente tienen que obtener. 

 

Existen y son necesarios sistemas más oportunos de Seguridad Social acordes a 

la realidad y necesidad de empleados que hayan sido diagnosticados con 

enfermedades catastróficas, considerando la atención prioritaria. 
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Es urgente crear una forma de indemnización eficiente, justa, legal y oportuna para 

terminar la relación laboral con personas que hayan sido diagnosticadas con 

enfermedades catastróficas y así no poner en riesgo a otros trabajadores para de 

esta manera adecuar a la realidad y al constante cambio en enfermedades de este 

tipo. 

 

PROYECTO DE LEY REFORMATORIO AL CODIGO DEL TRABAJO 

 

 

 

ASAMBLEA NACIONAL 

LA COMISIÓN LEGISLATIVA Y DE FISCALIZACIÓN 

EL PLENO DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA Y DE FISCALIZACIÓN. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art 1, manifiesta: "El 

Ecuadores un estado constitucional de derechos y justicia social...". 

 

Que, el Art 3, de la Constitución, señala que son deberes primordiales del Estado: 

"1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos 

establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular 

la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus 

habitantes." 
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Que, el Art 11, numeral 9, primer inciso de la Constitución de la República del 

Ecuador, nos dice: " El más alto deber del estado es respetar y hacer respetar los 

derechos garantizados en la Constitución." 

 

Que, el Art 35 de la Constitución, señala derecho de las personas y grupo de 

atención prioritaria: "Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, 

mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad 

y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán 

atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La misma 

atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de 

violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o 

antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas en condición 

de doble vulnerabilidad.". 

  

Que, el Art 50 de la Constitución, señala: "El Estado garantizará a toda persona que 

sufra de enfermedades catastróficas o de alta complejidad el derecho a la atención 

especializada y gratuita en todos los niveles, de manera oportuna y preferente. 

 

Que, el Art 66 de la Constitución, reconoce y garantizará a las personas: "2. El 

derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua 

potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso 

ocio, cultura física, vestido, seguridad social y otros servicios sociales necesarios." 

 

Que, el Art 367 de la Constitución, estipula: "El sistema de seguridad social es 

público y universal, no podrá privatizarse y atenderá las necesidades contingentes 

de la población. La protección de las contingencias se hará efectiva a través del 

seguro universal obligatorio y de sus regímenes especiales. 

 

El sistema se guiará por los principios del sistema nacional de inclusión y equidad 

social y por los de obligatoriedad, suficiencia, integración, solidaridad y 

subsidiaridad." 
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Que, el Art 369 de la Constitución, dice: "El seguro universal obligatorio cubrirá las 

contingencias de enfermedad, maternidad, paternidad, riesgos de trabajo, cesantía, 

desempleo, vejez, invalidez, discapacidad, muerte y aquellas que defina la ley. Las 

prestaciones de salud de las contingencias de enfermedad y maternidad se 

brindarán a través de la red pública integral de salud...". 

  

Que, en la actualidad las disposiciones del Código del Trabajo, referentes a la 

relación laboral con personas que hayan sido diagnosticadas con enfermedades 

catastróficas o de alta complejidad, que por su situación le imposibilitan 

desempeñarse en sus labores diarias, no le permiten a los empleadores a terminar 

con la relación laboral de manera legal. 

  

Que, es necesario incorporar un numeral al Art 169 del Código del Trabajo, con el 

fin de que los trabajadores que hayan sido diagnosticados con enfermedades 

catastróficas y los empleadores puedan terminar la relación laboral de manera 

justa, legal y oportuna frente a que ambas partes quede conformes y así precautelar 

la salud de otros. 

 

Que, el Art 120 de la Constitución de la República del Ecuador, dice: "...6 Expedir, 

codificar, reformar y derogar las leyes, e interpretarlas con carácter generalmente 

obligatorio..." 

 

EXPIDE: 

 

El siguiente ante proyecto de Ley Reformatoria al Código del Trabajo. 

 

Art. 1.- Incorpórese el numeral 10 al Art 169 del Código del Trabajo, con lo siguiente 

texto legal: 

 

10.- Por habérsele diagnosticado al trabajador una enfermedad catastrófica o de 

alta complejidad, será indemnizado con un mes de remuneración que perciba por 

cada año de trabajo. 
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DISPOSICIÓN FINAL.- Esta Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en 

el Registro Oficial. 

 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, enero del dos mil dieciocho. 

 

 

Dr. JOSÉ SERRANO 

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONALDEL ECUADOR 
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Conclusiones parciales del capítulo  

 

Al término del presente capítulo se realizan las siguientes conclusiones parciales 

del mismo: 

 

Con la investigación realizada, se puede apreciar que el problema fue detectado, 

por lo tanto, existe y es necesario añadir un numeral al Art 169 del Código del 

trabajo. 

 

Que, efectivamente el problema, vulnera y afecta directamente a los empleadores 

lo cual contradice el principio constitucional de que vivimos en un estado de 

igualdad de derechos. 

 

Que, se debe presentar un Proyecto de Ley reformatorio que añada un numeral del 

Art 169 del Código del Trabajo, a fin de que los trabajadores que hayan sido 

diagnósticados con enfermedades catastróficas y sus empleadores puedan 

terminar la relación laboral. 
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Conclusiones generales 

 

Con el proyecto de reformas al Código del Trabajo, se permitirá garantizar de mejor 

manera a los ciudadanos que padecen de una enfermedad catastrófica, su derecho 

a una buena indemnizacion; y el justo pago que debe realizar el empleador a favor 

del grupo de atención prioritaria que establece la Constitución de la República del 

Ecuador. 

 

Las personas con enfermedades catastróficas, no tienen ningún derecho que les 

ampare de mejor manera, frente a los trabajadores en general, por cuanto la 

Constitución, aunque emite principios de protección especial, para éste grupo 

vulnerable, para el Código de Trabajo, no lo son; ya que tienen el mismo tratamiento 

que cualquier trabajador en general. 

 

La terminación del contrato individual de trabajo de las personas con enfermedades 

catastróficas, se refiere a la finalización de la relación laboral, la cual concluye 

legalmente cuando el trabajador o el empleador utilizan las disposiciones que 

expresamente dicta la Ley para dar por terminado un contrato de trabajo; sin 

derecho adicional a las personas con enfermedades catastróficas  

 

Los principios constitucionales en los que se funda el Derecho del Trabajo permiten 

dar cumplimiento a las normas que se encuentran en el Código del Trabajo, así 

como las que constan en los tratados y convenios internacionales suscritos y 

ratificados por el Ecuador que se refieren al derecho de trabajo. 
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Recomendaciones  

 

De los datos obtenidos en la investigación de campo se manifiesta que si existe la 

necesidad de elaborar un Proyecto de Reformas al Código de Trabajo, según las 

respuestas emitidas por especialistas en derecho laboral, así como administradores 

de justicia, que manifiestan que efectivamente con dichas reformas se beneficiará 

a las personas con enfermedades catastróficas y el justo pago que debe realizar el 

empleador. 

 

Se recomienda a los estudiantes de derecho, que esta investigación sea el punto 

de partida, para desarrollar nuevos temas relacionados con la protección jurídica 

de los derechos de las personas con enfermedades catastróficas y el justo pago 

que debe realizar el empleador. 

 

Hasta que se desarrolle normativa que proteja en el ámbito laboral a las personas 

con enfermedades catastróficas, se recomienda que las autoridades de trabajo 

velen por el cumplimiento y respeto de los derechos de éste grupo social en 

situación de vulnerabilidad. 

 

Se recomienda a los empleadores no utilizar criterios discriminatorios para admitir 

al trabajo a las personas con enfermedades catastróficas; y, por otra parte, no 

efectuar despidos intempestivos, que generan indemnizaciones; y, por otro lado, 

una grave afectación a las indicadas personas que padecen de alguna enfermedad 

crónica, incurable y degenerativa. 
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